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Leaislatura Extraol'lli.aafta 

Sesión 9.1 en Miércoles 18 de-Dtciembre de 1946 
, (Ordiruuia) 

(De 16 a. 19 horas) 

• 

PRESIDENmA DE Il0S S])N-Ü'RES ALE SSANDR.I Th\.I.JMA y MARTlNEZ MONTT 

? 
~. 

3. 

~4. 

l. 

SUMARIO DE:L DEBATE 

Se aprueba, con la redaooiónpro
puesta por el señor 'Alessandri (don' 
Fernando), el proyecto por el cual se 
modifica la ley N. o 6,836, sobre ju
bilaéión del persónalde los.Hipódro~ 
mos, en lo Te:ativo al dt> .Antofagasta. 

Se a.prueba.n las observaciones del 
E~ecutivo al proy.ecto sobre creación 
de la comuna-subdelega,ción de Pan-, 
guipulli. 

El señor Martínez ~don Carlos A.) 
expresa que al' tratarse en sesiones 
antel'iores el proyecto que incorpora 
al personal de peluquerías y ramos si
milares al régimen de previsión de la 
Caja de Empleados P.articulares, hizo 
presente que los Senad(}l'eg socialistas 
v()tarÍan fav(}ra'blemente aooediendo a 
una pet,ición del Sindicato del gremio, 

'siendo que, en realidad, la petieión lee 
fué formulada por la Confederación 
Nacional de Peluqueros. 

El señor Allende recuerda qlle en 
.lJtr~s (}por.~idades se Jba ocupado del 
llroblEml8 de la. salub~i.dad ;pública y 
q.1le ha hedho 'Ilotar que un alto por-

centaje de la p(}blación trabajadora si.
fre enfermedades oendémi_que 1';, , 
restan capacidad de rendlÍmiento, en , : 
nS~~Ns. ' 

En el desarrollo de sus.observ'acio- ' 
nes, aborda los siguientes, aspectos: 
"Abaratamiento de la dei,ensa d'€ la 
salud": "'Prevenir y curar"; '''l!leono~ 
mía y despilfarro"; "La riqueza na": 
cional"; "Pérdidas de la g~aderia"; 
~<La 'pToducc;;ón quúmico-fal'Ullaeéuti
ca"; '~El arancel aduanero"; "::mI cOS

to de 10's medicamentos"; "Los orga
nismos estatales y su desarrollo", y 
"Conclusiones" . 

A indicación del señor Guzmán, se ' 
_ acuerda públicar "in extellBo" el dis

curso del señor Allende. ,. 
I • 

5. " A petición del señor Grove, se anun-
cia para el Fácil DespMho de la sesión 
del' martes próximO' el ·proyecto sobre' 
aumento de la planta del personal del 
Hospital de Carabineros y .concesión 
de fondos para el funcionamientO' del 
mismo, recomendándose a la Comisión 
respectiva que emita su informe ante~ 
de esa fecha. 

6. El señor. GrQve expresa SUS" agrade
cimientos a1aeñor Ministro de Sa1'n-
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SEiNÁDO DE aHILE 

• bridad por haber obtenido la inclusión 
-en la actual COOlvoClato;ria dei proyoo
ro por el ,cual se conceden franquicias 
al pemona:l de las Fuerzas Armadas 
'que 'contraigan la tuberculosis en 00-

to~ del serviciü, y pide 'que,'en su,nom-
bre, se dirija oficio al señor P.residen
te de la Uámara de Diputados solici
tándole se sirva a;gregar este proyec
to- a la tabl'a. 

El señor Guzmán ma'nifiesta que la 
tramitación de este' proyecto .se en
eueutra paralizada en la Cámara de 
Diputados,-deMdo a que se le han in
t~()dueido modificaciones que impor
tan mayor gasto, para el cual no se: 
Iba obtenido aún el correspondiente 
financiamiento. 

Estima ,que podria insinuarse a la 
Cámara de Diputados la convenienc!a 
de eliminar esas módid'icaciones, a fin 

I de apresurar el de.spacho del proyecto. 

i ' A nombre del ~eñor Videla, se acuer
da oficiar al señor Ministro de Hacien-

" da y E'conomía y Comércio solicitán
df)le S'e sirva obtener que sea;n incluí
dos é'n la actual' Convocatoria el pro- ' 
yecto sobrecouct;lsión de franquicias 
tributarias a la mediana y pequeñ'a 
mineríi, y el de que es autor el .señor 
!iliuooaga, so,bre acuñación de mone
da,s de plata. 

8, Quedan inscritos para usar de la pa~ 
labra en la sesÍón del martes próximo, 
a ,continuación de los señores Hueva
ra ,y Videla, los ¡s,eñoresDurán, Amu-

, nátegu~ y Ortega. , 

, 9 B'l senor Ortega expresa 'que debido 
a que la 'Comisión Mixta de Presu
puestos no pudo reu.nirse para cono'
eer de la resolución del Ejecutivo res
pecto.de las indicaciones, sobre aumen
to de 'gastos -en el Presupuesto para 
1947, no pudo formular indieac,ión pa
ra conceder una subvención al Cuer
po de Bomberos de Oheriquenco, y 80-

'lieita que, .en su nombl'e, se oficie a la 
Oámara de . Diputados ,haciéndole la 
:Petición correspondiente, y que; por 
Stl. parte, obtendrá que el E,jecutivo 
finf\ncie elgasro. 

. . La Mesa aIiun~ia que ha Elido Ínfo:r
.'m~a'oficíO$&mentede 'I(Juela Cámara 
.. DiputadOs ya ha a.probado &l pro-

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

yecto de Presupuesto para 1947, en. 
vista de 10 cual el señor Ortega que
da de formular la aludida indicaci6n 
cuando el proyecto sea considerado 
por el Senado; pero pide que,' de to
tios. mados, se dirija oficio al señor Mi- • 
nistro de Hacienda. 

El señor Amunátegui pi.de se agre
gue ~u nombre a dicho oficio. 

A nombre del señor Alessandri Pal
ma (Presidente), se acuerda oficiar al 
señor Ministro de Hacienda pidiéndO
le .se sirva obtener que se' incluy.a en 
la actual Convocatoria el proyecto por 
el cual se declara qUe la incompatibi
Tidadestablecida en la ley N. o 8,390, 
no regirá para lós profesores univerSi
tarios que se "encontraban en funcio
nes a la fec'ha: de la dictación de esa 
ley. 

El señor Jirón. pide se agregue su 
nombre al' oficio solicitado . 

Se califica de simple la urgencia del 
proyecto que establece que uo regirán 
las dispo,siciones restrictivas de la ley • 
ol'lgánica. del Banco Central, con res- , 
pecto de los préstamos a ,que se re
fieren las leyes, N. os 8,515 y 8,516, 
por las cuales se concedió Vn anticipo 
de sueldoS al peI'So~al .del Cuerpo de 
Carabinero,s y a los miembros de las 
Fuerzas Armadas, respectivamente. 

Se desecha una indicación de los se
ñores Guzmán, Martínez (don CarlM 
A. ), y Allende para eximir del trámi
te de .comisión y tratar sobre ta.bla el 

,proyecto aO que se refiere el número 
anterior, y se acuerda enviarlo a la 
iÜomisión de Hacienda. 

A indicación del señor Videla, se 
&cuerda enviar nue'vamente a la Co
misión de Hacienda el proyecto sobre 
liberación de derecihos de internación 
alás mwquinaria8 destinadas a la ins" 
taIación de nuevas iudustrilUl.' 

, A nombre d~l .señor T'Orres, 5e' acuer
da oficiar al señor Ministro del Inte
rior sdl~citándole se' sirva obtener que 
se incluya eti la actual'Convocatoria el 
proyecto sobre creación de la Caja de 
Previsión de l~s CÓ<lllereiántes e 4ioos 
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triales de ahíle, que se encuentra pen
diente enlla Cámara de Diputados. 

lq. ' . A indicación del señor Muúoo Cor
nejo, se acuerda ag¡;egar a la Cuenta 
de la presente sesión los informes de 
la. Comisión de Defensa Naeional re
caídos en los Mensajes sobre ascensos 
en . las Fuerzas Armadas, y ocuparse 
de ellos al comienzo de' la: Segunda 
Hora.' 

, Se suspende la sesión. 

16. A Segunda Hora, en conformidad a 
un acuerdo anterior, se constituye la 
Sala en sesión secreta para ocuparse 

\ de los asuntos a que se refiere el N. o 
H'i ' 

17. Reabierta la sesión pública, se re-
cl:taza el proyecto SO'bre traspaBo de 
fondos en diverSos item del Presu
puesto vigente, 

Usan. de la palltbra los señores' A:l
dunate y Ródríguez de la Sotta" 

--r----,;. 

18. Se acuerda enviar a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social las 0006r
vaciones del EjecutiVlo al. proyecto so
bre modificación del, artículo 523 del 
Código del Trabajo, en el sentido de 
que las asociaciones de patrones o em
pleadores, con personalidad jurídica, 
tendrán deree/ho a presentar listas en 
igualdad de condiciones' que los sindi
catos patronales, 

19. Se acuerda envíar a la Comisión de 
Hacfenda el proyecto por el cual se 
conceden be'néficios a los ex Cónsules 
de Elección que fueron sllprimidos por 
la ley 8.283. 

20. ~e aprueba el proyecto sobre modi-
ficación de la ley N. o 7.161, en lo que 
1:!e refiere al escalafón único en la Ar-
'mada 'N acionai, o 

21. El señor Ortega formula indicación 
para reabrir debate sobre el proyeeto 
relativo a traspasos de fondos en di
versos ítem del Presupuesto vigente, 
la cual queda para ser votáda en la 
sesiQn siguiente, ' 

22., ,o ~e aprueba el proy~cto por el cual 
se establee e una asignación de fune
rales para' fl1gunós miembros d~ las 

Fuerzas Armadas, que fallcooan pQt" 
enfermedad o accidente ajeno al -ser
vieio, durante su perma~encia en las. 
filas. 

23, Se acuerda e~viar 'en consultá a la 
Comisión de CORstitución, Legislaei6n 
y Justicia un oficio del viCE}presidente' 
ejecutivo del Instituto de Fomento Mi
nero e Industrial de Tarapll.cá, sobre 
designación de representante del Se
nado en el Consejo de ese organism,o . 

24, Se aprueba el proyecto por el cual, 

1. 

2. 

se establece 'que la inembal"gabilidad 
de los biene-s raÍceB gra:vados en fa.
VOl" de instituciones de previsión, fo-

o mento o crédito, se entenderá 61lspen." 
dida respecto de los créditos garanti
zados con ,gravámenes o prolhibicione$ 
constituidos con autorización de di-' 
diC'Jhas instituciones, ~ 

Se levanta la sesión, 

• SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
De un mensaje de S, E. el Presiden-, 

te de la República COn el que COIQ.U- ):~ 
nica que ha resuelto incluír, entre lós 
asuntos de que puede' oC"llparse el Ho
norable Congre·so Nacional, en el ac
tU8;l período extraordinario de sesio.' 
nef>, el.. 'proyecto de ley pór,e~ cual se. 

, hacen extensivas las· franqulclas otoro. 
, gadas a los agentes diplomáticos en 

el extranjero, a los ex Cónsules de 
, Elección que hayan cesado en sus 

cargos, con motivo de la ap1icaci~n • 
de la ley N.o 8.283; 

-Se manda archivar. 

De un oficio de la Ho,nora~~ Cá· 
mara de Diputados, COn el que comu
nica que ha tenido a bien ,prestar .• " 

,aprobación a un proyecto de ley que 
modifica las leyes 8.515 y 8,516, que 
concedíó un anticipo de, cuatro meaea 

,·0' 

';\ 

de su sueldos al' personal del Cuerpo,·' 
,de Carabineros de Chil,e y a los miem
bros de la!! Fuerzas Armadas, respec
tivamente, para el que el Ejecntivo ,so
licita la urgencia en to;dos sús trámi. ", 
tes constitucionales; 

-Pasa' a la' Comisión de Haeiend,a 
el proyecto y queda para tabla la ur
genCIa. 
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SENADO DE. 0IIILiE 

De un oficio del señor Vicepr~si. 
den~Ejecutivo del Instituto deFo
mento' Minero e Industrial de . Tara
pacá, con el que' solicita ~ d~ esta Cor
poración designe su representante ante 
el Consejo de dicho Instituto, por ha
ber terminado el período legal para 
el que fué nombrado el. señor Carlos 
Rubke Serey, el día 21 de diciembre 
de 1945; . 
~Quedara, t.abla .. 

De cinco 'informes de Comisiones: 
Cuatro de la Comisión de Hacienda, 

· recaídos en los siguientes asuntos:. 

1) Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República,que modifica la ley 
7,434, de 15 de julio de 1943, que au
toriza la" distribución de los fondos 
provenientes del impuesto al .cobre; 

2Y Proyecto ,de la H<lJlorable Cá
mara de Diputados sobre traspasos de 
fondos entre lo.s, ítem qlle. indica del 
Presupuesto de Entradas y. Gastos 
deJa Nación, de 1946; 

3) Proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputad'Ús, que fija el dere
cho de internación que pagarán las 
planchas de hierro (Palastro); . 

4) Proyecto de la Honorable Cá-
· mara de Diputados sobre liberación 
de derechos de intel,"nación a las ma

'quinarias destinadas a nuevas indus
trias; ., 

Uno de la Comisión da Gobierno, 
recaído en el proyecto de ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Di
putados, que declara de utilidad pú
blica y autoriza al Presidente de la 
República para expropiar a favor de 
las Municipalidades d;e Valparaíso y 

· Viña del Mar, las maquinarias, cañe
rís, materiales y demás bienes perte
necientes a ¡'The Drainage Valparaí
so (Chile) Company Limited"; 

. Quedan para tab1a. 

De una moción de 10:s Honorables 
Senadores, seffores Torres y Alvarez, 
con la que inician un 1 proyecto de 
ley sobre concesión 'de pensión de 
gracia a doña Rosa Mutis' Opazovda. 
de Navarrete; 

. --Pasa a la Comisión da Solieitudes 
Particulares.' • 

. , 

ASISTENCIA 

Asls}ieron los señores; 
AldUDate, FerDlUulp 
Alessandri, Fernandlt 
Alval'ez, Humberto 
Allende, Salvadór 
A~unátegui, Gregorio 
cerda, Alfredo 
Cruehaga, Miguel 
Cruz Concha., El"IJ.eS\o 
Durán Floreneio 
Eehenique, Diego 

< Errázuriz, Ladislao. 
Grove. Marmaduke 
GUZmán, EIeodoro E. 
.Jirón, Gustavo 

MariÍDez, C. Alberto. 
Mat1mez, JUlio. 
Maza, lose 
Muñ_ HanueI 
Opttz, Pedro 
Ortega, Rudeeinclo 
Prieto, Joaquín 

. Reyes, Rlcal'Oo 
Rivera, Gustavo 
Rodrfguez, Héetor 
Tu.rres, IsaUro 
Vidf'la,HemAn 
Walker, Ho.raclo. 

Seeretario:' ~1IiO Z ..• Fernando. 
Preseoretarlo: salas P .• ,Eduardo 

AcTA APROBAD:A. 

Sesi,ón 7.a, ordinaria., en. 11 de ~iem.bre 
de 1946. 

Preaidencia. de los señores Alessa.ndrt Pal
ma y Ma.rtín.ez Mut. 

Asistieron los señores: Aldunate, Ales
sandri, don Fernando; Allende; Amunáte
gui; Bórquez; Oerda; Oruchaga; Cruz Con
cha· Domínguez; Durán; Hchenique; Errá
zuri~ don Ladislao; Errázuriz, don Ma~i
mian~; GrOve; Gueyara; Guzmán; Haver
beck; Ji/.·ón i Martínez, don Oarlos A!berto; 

. Maza; Moner; Muñoz; Ocampo.; Opltz; Or-
tega; Pino Del; Poklepovic; PrIeto; Reyes; 
Rivera; Rodríguez; Torres; Videla; Wal
ker, y eL s~ñor Ministro de ,Salubridad P!i
blica y .Asistencia Soeial. 

El señor Presidente da por aprobada el 
'a,cta de la sesión 5.a, en 4 d.el actual, que. 
no ha sido observada. 

El aeta de la sesión 6.a, en' 10 . del co' 
rriente, queda en 'Secretaría a disposi.cipn 
de 10·s señores Senad{)res, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. . 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes p.egocias: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el que solicita de estaCorpora
ción ~1 acuerdo constitucional necesario' p~ra ,conferir el: empieo de Ooronel de Ejérci
to a favor del Teniente Ooranel don Ben
jamín EscQlbal' Moreira; 
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SESION 9.a 

-Pasa a la ComÍí;¡Íóh. de Defensa Náeio· 
nal. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámar.áde Diputa
dos, con el que comunica 'que ,ha tenido a 
bien prestar su aprobación a un 'proyecto 
de ley sobre abono 'de. años de servicioa a 

,don .Roberto Acchil:1rdo Marin; , 
-Pasa ª la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 

Una del Honora,ble Senador señor Maza, 
con: l~ q':le inicia, un proyecto- de ley sobre 
autorIzaCIón a la Corporación de Reéons
trucción' y Auxilio !para' que' otorgúe un 
empréstito, hasta por la cantidad que indi
ca ¿tI Cuerpo de Bomber,os de Calbuco a 
fin de que con - esta 5uma atienda a' la 
construcción de su cuartel 

-Pasa a. la Comisión de Gobierno. 

Informe 

Uno de la Comisión de Ha.cienda recaído 
en las observaciones rormuladas p~r S.' E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que establece la c()l,mpátibilidad entre' 
la jubilación y el desahucio para él perso· 
nal de las empresas periodísticas· 

---'Quedá para tabla. ' ' 

SAlicitudes 

Unª, d,e don Ví-ctor Torres Salgado, con 
la que solicita pensión de gra.cia; 

Sobre aumento de pensión de las sigúien-
tes personas: 

1) Lidia Sazié v. de Pérez' ' 
2) Juan González Monterre~' 
3) Federico Yunge Brogger, 'y 
4) Emma Ossandó;n v. de Lepé. 
Una de doña Brígida Maldonado Rome

ro, COn Jª que solicita reconocimiento de 
servicios; , _ 

Una. de don Ernesto' Stuardo León' con 
la que pide se le concedan divetsos' be'iie
ficios; - . 

-Pasan, a la Comisión de Solieitudes Par
ticulares . 

Una de don IsaÍas Andrade Alde¡ete, con 
1~, que agrega anteeedentes .ª su presenta
CIO¡J. pendiente en el Senado; 

-8e manda agregar a sus antecedentes. 

• 
'. 

,., ., 

Tres de las Células Comunistas de Muje-':';;~ 
Te~, de Lota, ,con los que solicitan el prolltú·.··,~l 
despaeho del proyecto- de ley que eOJl~.··~\~ 
derecho a voto político a la mujer; ... '. . ;~1i 

-Se manda agregar a sus antecedentes. !~\~ 
~ ~;·s; 

Fácil Despa.cho . - . ..,'~ 
- ;~ 

O~servp.c:üonesdel Presidente de la. Repú:;~ 
bli~ ~ ~~ sobre ~patibi1idad ,de. <::~ 
la Jllb~n y d6j1 desalhUClo para. el per'.\.~ 

sona.J. de las empresas periodísticas<. • .'~"'~~ 

En discusión las observaciones enuneia-·,k~ 
das en el rubro, se da. cuenta del informe':~ 
correspondiElnty evacuado por la Comisi6n ,:}~ 
de Hacienda, en el que se propone adoptar" "'1 
al respecto eL miSlllotempel'amento de la I ,\,;,: 

Honora-ble Cámara de Diputados, -o ~ea., < 

a!.leptar la que incide en el articulo 3.0 del <;~ 
proyecto y que tiene por objeto agregarle /~ 
la siguiente frase: "con un límite má:¡¡:iinó,-':~ 
para esteefeeto, de $ 5,000 mensuales"', Y ',\.' 
desechar la que tiene pOr objeto suprimir,·" 
el artículo 6.0 del proyecto, insistiendo: al ' 
mismo tiempo en el mantenimiento de di-: 
cha disposición. 

En discusión las observaciones, 'usan de . 
la palabra los señores Martínez, don Carlqs ' 
Alberto, Walker, Grove, Aldunate y Amu· • 
nátegui, todos los ·cuales están por la apro- ' 
bación del informe y particularmente los 
dos últimos Sena,doresmencionados pOl" ha
cerlo además ·con el alcan-ce expresado en ., 
él, es decir, que el artículo 6.0 del proye~t()l 
sólo tiene ,por 'objeto derogar el inciso pri
mero del artículo 103 de la ley 8.283,. de
biendO' considerarse en plena vigencia ¡;¡ 
inciso segundo' del citado' artículo. 

Cernlp,oel debate, se da tácita¡mente por 
aprobado el inf-ormfl, quedando, en .-conSe
cuencia, despachadas las olbserlaciones eÍl 
los términos antes expr~sados. - ' 

Proyecto sobre inc.orpora.ciónal ~ de 
previsión de los empleados particul&rea a. 
los :peluqueros, batberos, peinadDras, eto. 

En discusión en 4.0 trámíte las modifica" 
ciones introducidas por el Senaao al pro-

. ~ 



SENADO DE OlULE, 

~,t,',.ec~o de ley enunci~o en el. epígrafe,m¡.a~ 
rw : ~,la palabra los senores RIvera y Marü
t'~:nez:, don Carlo¡;¡ Alberto, para !Solieitar.4el 
[( ,"Senado tenga a, bien insistir en las modifi
Fcaciones introducid,as y que han sido recha~ 
~:: zadas por la Hónorable Cámara de Dipl!" 
1';;( tadOlS. r· , Cenado el debate, el Senado, con el voto 
~'; , j'll:eontra de los señores Ocampo y Gueva
l\;},:: ',¡'~,3c'ijerda insistir ,en todas las modifica" ~ l' eÍones 'que había introducido en este asunto. 
:;,;~> ", 'Qfleda terminada la discusión del pro
~n"yeeto. 
N~>1 

incidentes 
,-.-

"", , - I 

~;~, Usa de la palabra el señor Domínguez 
~:;:~ªra volver sobre lo q,ue en .anterÍo'res se
fr:,:,' .$1ones e,xpresara en cuanto a la contradi3-
~i:~~~n9ue se observa entre los avances de la 
!l;,:clenma y de la técnica y el sentido de, im
~l\'pro,visación que se advierte en la gestIÓn 
F;f{;" i1:e la política de los pueblos. A propósito 
¡~:::, ne estas observaciones, alude a las reciEm~ 
,. ';~es actuaciOnes del señor Ministro de Ha

'cienda, relativas a La polítiea crediticia v 
, ,3, las deficiencias de que ha adolecido' la 
~nSeñanza en Chile que, recién ahora, .se 
orienta en un sentido vo:cacional. 

, A , continuación el señor Martínez, don 
Carlos Alberto, se refiere a los recientes 
suc'es<;H~ ocurridos en Lota y pro~esta de 
, ellos. 

.... El selior Del Pino se eXtiende en algunas 
eonsideraciones relativas a la produccíón 
, de trigo en el país y termina !Solicitando. en 
su propio nombre y en el de todos los' Se-
nadores de la Agrupación de BíoBío, ~a~ 
lleco y Cautín, que se oficie al señor Mi
nistro de Agricultura, insinuándole el de
seo de Bus Señorías, de que el Instituto de 
E-c<inomía Agrícola reconsidere el acuerdo 
sO'bre supresión de la escala as,candente del' 
precio del trigo, de acuerdo COn las aspira
ciones de los productores en general. 

\ Usa a continuación de la palabra el se
ñor Gu:evara, previo un acuerdo de la Sala 

'~', para prorrogar el tiempo de los Incidentes 
:v dar lugar a que puedan desarrollar sus 
úservacioones tanto el señor Senador como 
los demás inscritos,. 

El señor Guevaracontesta las observa-
9iones f.oinnulada~, en la' sesión de ayer por 
eiaeñQl" Allende y en la de hoy por el !Se- . 

. ·ñor Martínez, do:Q. Carlos Alberto, aeerca de 
los sucesos de L.ota, y se extiende COn este 
motivo en diversas consideraciones acerca 
de la posición y líneas doctrinarias de 10\0 

,PartidO's Comunista y Sooialista: 

Usan de la palabra, a propósito de este br 
cid~nte, ,los señQres Rivera y Allende. 

,A continuación el señor, Grove Be refiere 
a distintas materias. ' 

En primer lugar, protesta por los' Iilu~e
sos' ocurridos en Lota. 

En seguida alud~ a una comunicación del' 
Director General de la Empresa de los Fe
rrocarriles, relativa a anteriores observa
ciones suyas acerca de la, necesidad de uti
li:bar la industria nacional para la fabrica~, 
ción de los materiales necesarios a esa Em
presa y pide que dicha nota se inserte en 
el Diario de Sesiones, á lo que la Sala ac
cede. 
, Finalmente, ya, pedido del mismo señN 
Senad.or, ,se ,acuerda dirigir en su nombre 
un! oficio al señor Ministro' de Obras~
blicas y Vías de Comunicación, pidiéndole 
se sirva arbitrar medidas para a,cudir en 
auxilio de los pequeños agricultores de la 
zona de Calaina que están en peligro de 
perder sus cosechas por falta de agua. Asi
mismo, se acuerda insertaren el Diario de 
Sesiones un memorial que los afectados l!an 
,dirigido sobre esta lIllateria ,al Presidente de 
la ~epública. 

Por aselitimiento unánime de Ia Sala se 
acuerd¡:¡, acoger la indicación que fOl!mula~ 
ra en el día de .ayer el señor Ali;ssandri; 
don Fernando, sobre reapertura del debate 
acerca del proye,cto que modifica las leyes 
relati:vas a la jubilación y montepío del per~ 
sonal de los hipódromos, en lo que se re
fiere alas jinet~ y .preparadores del Club 
Hípico de Antofagasta:, 

El señor Presidente anuncia este proyec' 
to pa,.ra la tabla de fácil despacho de la se~ 
sión del martes próximo. 

, 
Se procede, en seguida,a la votación 

anunciada en la sesión de ayer para !el tér
mino de la primera hora de la ac'tual, acer 
ca de acusación dedu,cida por don Nosa
lino Torres en contra del Gobernador de 
Castro, dOll Eduardo Silva, : 

Se hace presente' que el acul:'lado ha cre" 
jado de ser Gobernador y de que, en conse~ 
cuencia, es inoficiosa la votación. En estas 
condiciones se acuerda devolver a la Corte 
correspondiente los antecedentes acumuta-
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dilf!, sin pro.nunciamíent? por parte del Se· En dis-cusión ~l iriciso. primero. del artif.ll,-:;! 
s.d,>. lo. primero.,se da tácitamente po.r~probado:.';::~j 

A indicación del seño.r Maza se acuerda 
dirigir o.fieio., en no.mbre de Su Seño.ría, al 
seño.r Ministro de Hacienda, pidiéndole ten"' 
O'a a bien obtener la inclusión en la convo·, 
~atoría 'del pl'oyecto sO'bre auto.riza-ción a,la 
Corporación 'de Reco.nstrucción y Auxilio 
para co.nceder., un présta'lllo.al Cuerpo. de 
Bomberos de Calbuco..· , 

A. indicación del seño.r MaZa se acuerda 
incluir en la tabla de fácil despacho de 
la sesión del martes próximo. el veto o.pues· 
to par el Ejecutivo. al proyecto. po.r el cual 
Se ·crea la co.muna de Panguipulli. 

" A' indicación de los seño.res Po.klepo.vic, 
GUZtmán, Muñoz; Cerda y Martínez\ do.n 
Carlos Alberto, se acuerda dirigir o.ficio en 
,no.mbre sus Seño.rías al seño.r Ministro. del 
Interior, so.licitándo.le se sirva obtener la 
ín.clusión ,en 'la co.nvo.cátoria del proyecto 
sobre alcantarillado de ValparaíSo. y Viña 
del Mar. .. , .. 

A indi-cación del señor Guzmán se acuer
da destinar los último.s 10, minutos de la 
primera hor3 de la sesión, del martes próxi
mo, a ocuparse de un proyecto que benefi· 
cia a don Cárlos Roberto Gopzález Méndez: 

Se suspende la sesión. 

Segunda Ho.ra 

Proyecto por el cual se conceden d~chos 
políticos a'la mujer_ 

Co.ntinúa la diseusión general de este 
. asunto y usan en ella de la palwbra 1o.'s se' 
ñores Allende, Ortega, Presidente, y Maza. 

Cerrado el debate,se, da tácitamente por 
aprobado en general el proyectó . 

Co.n el asentimiento unánime de' la Sala 
,se entra a ,la discusión particular, pro'ce' 
. eiéndose{ a insinuación del seño.r Presiden
te, po.r incisos y número.s separad08, al te
no.r del respectivo infonne de la CO'Dlisión 
de Constitución, Legislación y Justicía. 

En igual fo.rma se dan por apro.bado.'S loetJ ....• , 
nÚ!mero.s 1.0., 2.0. 3.0. Y 4.0.. ,~rJ 

.. ;;í: 

El número. 5.0. se da también po.r apr()~:;~ 
bado., previas aigunas observaeio.nea de l~$.~t 
seño.res Ortega y Walker. . iJ~ 

En diseusión el número. 6.0., el señor Ma.zar~~ 
fo.rmula indic~ción para substit~ir en la "Ie:~.'\~.'l 
tra b) del mISmo. la palabr·a c()nstanel~tf!i/j 
po.r "testimo.nio." . . . . ,'. ¡;~~ 

Cerrado.. el debate, se da tácitamente ¡>O'~W 
' . .." 

apro.bado. el número 6.0, juntamente cO'n. la:{,¡ 
indicación del señor Maza. .:J 

En discusión el número. 7.0, el señor Or"~ifJ 
tegaformula algunas observa.ciones y. allllJl.-,)~ 
cía que votará en contra de ~s~a enmIen~~<t~ 

Cerrado el debate, se da tacItamente po.r,,,,, 
¿~probado est: n~mero, con el ,,:oto ~~. co.n: •.• ;~ 
tra de Su SenOl'la..~ 

El Húmero 8.0 se da tácitamente pop:::~ 
.-$+ 

aprobado.. ' ':> 
En discusió~ el, número. 9.0, usan de l~.,~ 

palabra los seno.res Ortega" W alker, O~am ~.~ 
po y Maza, quien pide vota'Ción. .' " lj:j 

, . Iniciada ésta, el seño.r Maza retir~ s'y-,pe~,.:~ 
dldo. , ' ,x, 

N o habiéndose fonnulad~ otras otiser"a-!~j 
cio.nes, se da tácitamente pOl" aprobadQ e~(~ 

, 9 ' , . '~f. l}oumero .0. " .Jj 
En discusión el número 10, el seño.r Ma~"i¡i 

formula indicación para reducir a dos eU! 
número de los Regi,stros, a saber: uno dé:'~ 
varo.nes y :mujeres, y otro de extran,jero.~,y')' 
para ,consultar, además" una disPQ~ición?~ 
transitoria, en cuya virtud el actual Regiil-l,;,l 
tro de Mujeres se entienda inco.rporado. al~: 
Registro General. .' t¡:.'~ 

Usan de la palabra, a propósito 'de este; 
número y de la indicación .dsl señor Ma¡¡;a/'¡ 
los 'Señores Presidente y Rodríguez. - , f 

El señor Maza retira sus indicaciones. 
, Cerrado el debate, se da táticamente por: 
aprobado el númer,ü 10 en los ténnino.s pro.~il 
puestos por la Comisión. , , .' 

Los números 11, 12 Y 13 se dan sucesiv~:1 
y tácitamente po.r aprobado.s _' '. 

En discusión el número 14, usan de la . 
palabra lo.s señores '(}campo, Reyes, Grove;;
y Walker, quien, en atencIón a las o.bserva-" 
ciones formuladas, hace indicación para sÚ-:,; 

. primir en este número el inciso que diee:~ 
"El hecho 'de saber firmar no cOllStituirá.' 
presunción de que la perso.na cumple el r.e'-.,
quisito. de saber leer y escribir que laJuntlJ, 
Inscriptora deberá siempre establecer". \ 

Cerrado. el debate, se procede a votar 'la, 
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" indicación del señor Walker, la que resulta 
aprobada· por 14 votos a favor y g en con
tra. Fundan sus votos los señores Domín· 
'pez y Torres. 

:;' ,Queda, r en eonsecuencia, aprobado .el rin
,{"mero 14 con la sola supresión del inciso 
~Lafectado por la indicación del señor Walker. 
~;En discusión el nÚime'ro 15, usan de la 
~i;palabr3t los señores Ortega, Torres y Wal-
i~. *rer. . . . 
~:; El señor Walker, debidamente apoyado 
;:,>1ror' dos señores Senadores, hace UisO del' de
!<1'échoque le franquea el artÍcula 60 del Re· 
)"'g'l:amento, en orden a aplazar la votación 
fd'c ef;Ite número para la sesión siguiente. 
i' '. ;Habiendo llegado ,la hora, queda pendien-
~.··te 'la discusión del proyecto. ! • 
~ , 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 
Se dió cuenta: 

1.0.-' Del ,siguiente mensa.je:' 
'Santiago, 17 de diciembre de 1946, -

Tengo el honor de . poner en conocimiento 
, de V. E. que he resuelto incluir' entre los 
"'aiSUl1tos de que puede ocupal'se el Honora
,hle Congreso ~aci?nal, en el actual perío-

do qe sesiones extraordinarias, elproyec
:tbde ley pó;rel cual se hacetr extensivas l!lB 

; franquicias otorgadas a los agentes diplo
'lllá:tic'os en el extran 1 ero, a los ex CÓllBules 
,de ElecCión 'que hayan cesado en sus .cargos, 
con m~tivo de la: aplicación de la ley 

, N.o 8.283 .---':Mel).saje N. o 8, de 3 de enero 
de 1946.' 

:" '. Saluda ,atentamente a V. E. ~ Ga.briel 
,'Gomá,lez V.- Luis Alberto Ouevas O.". 

i' . 2.0::'- Del ~iente oficio de 1& Honora.-
'.ble Oám.a.rá de·Diputa..dos: .' 

. Santiago, 18 de diciemlbre de 1946.- Con 
motivo del mensaje e informe que tengo a 
houTa pasar a manos de V. E., la. Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

ProyectQ de ley: 

"Artfco1o 1.0.-Para los efectos de la con~ 
tratación de los préstamos a que se refieren 
las leyes N . os 8.515 Y 8.516, de reClha 24 de 
agosto' de 1946, no regirán las disposicio· 
nes restrictivas que eontempla s()bre esta 
materia la Ley Orgánica del Banco Central 
de Chile. 

Articulo 2.o.-La prooente ley regirá Jes;;. 
de la fecha de ~m publicación en el· Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.. _ 
L. Astaburua.ga., Secretarió; )-

3.0.-'- Del Siguiente oficio del señor Vice,,: 
presidente Ejecutivo del' Instituto de Fo· 
mento Minero e Industrial deTa.ra.pa.cá: 

Iquique, 13 de diciembre de 1946.-Con 
fecha 2 de octubre de 1945 el infrascnto 
envió a esa HonoraBle Cá'lll~ra de Senado· 

. res un oficio en que se comunicaba a S. S. 
para los fines del caso, que el señor CarlO% 
Ruhke 8erey, consejero de este' Instituto, 
designado por esa alta Corporación en se
sión celebrada el 21 de diciembre de 1943, 
nombramiento transcrito a esta ,irustitución 
por oficio N. o 877, de 22 de diciembre de 
ese año, había terminado su período legal, 
y se solicitaba que esa Honorable Cámara 
se <dignara nombrar a su representante @ll 

el .Consejo de este Instituto de Fom~nto. 
Como hasta la fecha no' se ha procedido 

a hacer tal designación por La Honorable 
Cámara, me permito nuevamente reiterar 
a S. S. la necesidad que existe en ello para 
la buena mar·cha de las actividades admi
nistrativas de esta institución, pues actual
mente no existe quórum reglamentario partl 
que puEltlacelebrar sesiones el Oonsejo. 

Por informaciones particulares proporcio· 
nadas al infrascl'l'to' por algunos señores par-' 
lamentarios, he tenido eonocimientodeque 
si no se ha procedido a tal designación es 
porque se habría eonsiderado por esa O'or' 
poración que la autorización concedid'!1 por 
la ley 7.200, de emergeniCia, al Presidente 
de la República, para tlet'erminar la compo~ , 
sición de los Cons:ejos,. no io facultaba para 
determinar la duración del <largo' de Conse
jero 'y que, aún en el supuesto de que dieha 
ley concediera eSa facultad al Presidente 
de la República, ].a determi:q.ación del tiem
po de duración de tales cargos no podría 
operar con efecto retroactivo, de modo que 
el período iniciado con anterioridad a di«¿ha 
ley debería compuUirse de acuerdo con las 
disposiciones del ;Estatuto' Orgánico de la 
institución. 

Si esta fuera la razón para no ha¡ber he
cho hasta ahora tal desigria{lÍón pOr esa Ho
norable Oámara, !pe permito observoar, con 
todo re.speto a S. S .. , que lascir,cunstariCias 
mencionad~s en tal consideración serían di
versas en la actuaUd~d respecto a la situa
ción del representante de esa alta Corpora.-

.. 
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ción en relaeión con su período legal en el 
desempeñpde su cargo de Consejero de este 
Instituto de Fomento. 

Circunstancias especiales derivadas de la,;j 

En efecto,' el señor Carlos, Rubke 8erey , 
fué aesignado Consejero por esa Honorable 
Cámara en sesión de 21 de diciembre - de 
1943, o sea, super,íodo se inició con poste
rioridad a la 'feclha en que empezó a regir la 
Ley de Emergencia -21 de.ju:io de 1942-, 
y en tales circunstancias sU período legal en 
el mencionado cal'\go sería de dos años, de' 
conformidad a ,lo· dispuesto en el artículo 
5.0 del D. F. L. N.o 1315.2~4, de 20 de 

falta de elementos~ 'u otros imprevistos qllé~; 
no es po~ble ,determinar con anticipaci6n,:,'~~ 
hacen variar contínuamente el desenvolyi.' ,,4 

miento de las obras, y como la ,necesidad 
de contratar personal depend'~ de lamár7 
cha de altuéllas,no es posible. en la práC: "1; 
hca establecer en forma rígida el montO::~ 
('x acto de los trabajos por ejecut"arse y el ~;¡ 
pago de sueldos del personal. ' '. ':J 

En: ~l hecho, e~pre;a el preiim~~ del-:~ 
MensaJe en estudIO, se han prodUCIdo sal"':~l 
dos apreciables en los rubros -de sueldos.y'd&)~ 
obras terminadas en los años 1944 y í945,::1 
que no pueden ser invertidos en nueva$\;;~ 
obras o para satisfacer necesidades :urgen,.;~~ 
tes; porque, como Se ha dicho, las disposi:,:;1 
ciones de la ·ley no permitén la modif~ca"',Jii 
ción de los planes dQ obras públic,as respee-;~~ 
tivos sino dentro del período anual' d'e Sll',;,Y 
vigencia. .. Ti 

ser.¡.tiembre de 1942. . 
En consecuencia, 'el períÓ'do legal del se

fior Carlos Rubke Serey, como bonsejero 
de este Instituto, en representación del Ho
norable Senado, habría termina'do el 21 de 
diciembre de 1945. " 

De acuerdo con lo expuesto, me per¡mlLo 
reiterar a esa Honorahle C~rporaciQn la pe" 
tición mencionida aeerca de la necesidad 
imperiosa que existe de deSignar como Oon
'sejero de este Instituto. a la· persona que 
debe 'representar al Honorable Senado. 

Saluda muy atentamente 'a S. S.~ Gui" 
llermo Sander C., Vicepresidente Ejecutivo. 

4.o-De los siguientes informes de Comi
sión: 

Dé la. Comisión de Hatienda, recaído en el 
Mensaje sobre modificación del artículo 6.0 
de la ley 7,434, que distribuyó el producto 

, del inlpuesto al 00bre. 

Honorable Senado: 

El artículo 6. o de la ley 7 .434, de 15 de 
julio de 1943, sobre distribución de los 
fondos del impuesto al cobre, establece que 
el Presidente de la República fijárá cada 
afio el plan de inversiones dentro de las 
\luotas globales señaladas por los artícul.os 

, 2.0 y 3.0 de ]a misma ley, con indicación 
di las 'obras concretas que habrán de rea
!]zarse durante el año, y que dieho plan 
sólo podrá modificarse en el curso del pe
rÍúd,o cuando así lo aconsejen circuDStan
eias extraordinarias, que deberán ser cali-
ficadas por' deéreto fundado. . 

Por otra parte, el artículo 15 de la ley 
8. 080, que modificó diversas disposiciones 
de la ley 7.484, autoriza la inversión ihas~ 
tadel 12 010 de los fondos destinados a la 
eonstrucción y habilitación de caminos, en 
sueldos del personal encargado del estudio . 
y de ,la inspecci6:n de las obras; 

,En mérito de lo expuesto, VJlestra ;CoJÍli-,~ 
sión de' Hacienua tiene el honor depropo-;:j 
neros la aprobación de la iniciativa de ley'¡¡ 
en estudio que autoriza al Presidente de la.;;{ 
República para destinar los saldos no cóni~,~ 
prometidos de los rubros de remuneracio-,.¡ 
nesy de ob~~s ya terminadas, que. J:esulten,J 
al 31 de dICIembre de cada. año, para la':~ 
('ontinuaci6n de trabajos, con la sola mo-.;: 
dificaciónde suprimir la frase f~al. del \': 
inciso 2.0 del artículo 1.0, que dice: "o la} 
ejecución, de. nuevas obras", a fin de con,:",; 
tribuir por todos los medios a hi'termina;¡ 
ción de los trabajoOs inconclusos." • 

Rala de la Comisión, a 17 de diciembre 
ne 1946.- Grego~o Amuná.tegui.- JI. Gro:
ve.- Pedro oOpitz.- Femando Ald1ll18.te,.-,:-¡, 
H. BorChert,. Secretario de; la Comisión.' . 

. De ~a. Oomisión de Ha.cie~ reca.ído en: el, ~ 
proyecto de,la. Hoilomb1e Oá.m.ara. dBDipu- ' 
tados, sobre traspasos de ,fondos entre . los '., 
ítem. que se indican del Presupuesto del,: 

año en curso: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisi6n de Hacienda tiene el 

, honor de recomendaros la aprobación' del· 
proyecto de ley, remitido por .1a Honorable 
Cámara de Diputados, !lobre traspasos de' 

,londos entre varios ítem· del Presupuestó 
vlgente, en los mismos términos en que vie- ' 
11 e formulado. 

Durante el desarroll-o del ejercicio presll- . 
puestario (lel- presente año s¡, han produci- ' 
do compromisos que es necesario ·cu.brir, y 
q~e se refieren a lleeesidades ordinaria.-. 



~f}:r;~¡:}}~ 

¡\"'" :,. 
\ '3.80 
?", 'f ' 

SElN1\OO DE dHa:DE " -, :.. 

~«".propias de Ja Administracióri Públicél, o 
~:;¡'.4erivadas de convenios internacionales ce
:,\ lebradós oon posterioridad a la aprobación 
.~i;del Presupuesto en curso. 
';: ,Verificadas l~, revisiones correspondíen
":''Ws entre 10S'diversos ítem del Presupuesto, 
,.:.~. ha logrado constatar, que existen exce
t, dentes que alcanzan a $ 120.000,000, que 
~¡~¡,pepnÍten ,suplementar los ítem a los cuales 
~;~tl'le deben"cargar los nuevos gast!)s. 
;;,> . Es así como no se <1 han arbitrado nuevos 
~;,recnrsos, y el Gooierno se ha limitado, en 
:,(~'·-eo.tifor:inidad 'a 10 dispuesto en el articulo 
'\,;Jij de la ley 8.405, de 29 de djciembre de 
~.,1945, que apl'obó el Cálculo de Entradas y. 
;r: et Presupuesto de Gastos de la Nación pa
K,ra 'el año 1946, a solicitar la sanción legis
:;?lativa para efectuar los traspasos que se ,< llldjéa.n en el proyecto, y que antes de la 
r,;; 'dictación . de la citada ley. se hacían por 
~,~tmples d,ecretos. . 
,~",,' Las principales suplementaclOnes se re
~~>rieren ti. Jornales, con $ 18.000,000, debido 
{ amíiyores actividades en los puertos; Ran
~"cho, c,on $ 24,000,000, de los cuales eorres~ 
"p.onden a pago' de rancho én d.inero 
'$ 15.'000,000, y por alzas 'de precios e~ ~os 
'artículos de consumo el resto; ImprevIstos. 
con $ 18.000,000. En' este último Ít~m se 

¡"coti'sultan los aportes internacionales, que 
1'¡suman c'aSi $ 5.000,000, y destinados a can
"'celar a la Organización de las Naciones 
;;,Unidas, ras cuotas correspondientes al Fon
ido del. Trabaj,o y al Fondo 'de Alimenta
'ción y; Agricultura; haberes rezagados, 

:$,3.300,000; Delegaciones' a Río de J aneiro 
y: Estád·os Uni'dos, $ 1.000,000, Y transmi
si6n del mando presidencial, $o 1.500,000. 

.. ' , ' El saldo de $ 60.000,OOü se distribuye en 
,'pequeñas cantidades en la generalidad de 
, los 'Servicios Públicos. 
'El proyecto establece, por último, qüe los 
':fondos consultados solamente podrán ser 

. invertidos en pago de compromisos con
tl;aídos en el año 1946, y Jos saldos que no 

, Se alcanc~n a invertir se contabilizarán en 
: HObligaciones por cumplir". . 

Sala de la Comi~ión, 11 18 de diciembre 
_ de 1946.- Gregono Amunátegui.- Pedro 
"Opitz.- M. Grove.- H., Borchert, Secre
'tt;lrÍ6 de la Comisión -------eDe 'la. Oomisión de Hacienda., recaído en. el 
• proyecto de ley de fu Honorable Oama.ra de 
DiputadOlil, sobre, fIjación de derechos de 
" iÍltei."nacion a las planchas de hierro. 

'Honorable Senado: 
'Vuestra Comisión de Hacienda ha COll-

sideloado un proyecto de ley, remitido, por 
la Honorable Cámara de Diputados, que fi" 
ja a 'las plan,chas dé hierro (palastro) de 
dimensioneS y pesos similares a los de la 
hojalata común, que se importeh para ser , 
empleados en réemplaz?, de el1ll:~, el íltis-. 
mo derecho de interna{llOn que ,fIJa la par
tida 1,197 a dicha hojalata. 

Las leyes 7,879 y 8,007, de 9 de octubre 
de 1944 y 25 de .enero de este año, re~p~c
tivamente, legislaron sobre esta materIa. 
La primera coneedió igual tratamiento 
aranc'elario a las plal}.chas de hierro y a la 
ho;ialata, y la segunda, prorrogó los efec
tus de aquella por el plazo de seis, meoses. 

Ambas inieiativas de ley tuvieron por 
objeto ,aminorar en parte loo graves efec
tos ,e:aulSadQs en la indust,ria nacional por 

,la escas.ez de hojalata, artículo importado 
y de imprescindible necesidad para el nor: 
mal désenvolvimiento de muchas industrias 
y ,que, por motivosderivaqos de la guerra, 
era imposible importar. 

Ho.:y día subsisten l.as mismas condicío
nes que hicreron aconsejable la dictación 
de las dos leyes en referencia y es necesa· 
rio por eonsiguiente,. establecer un nuevo 
pl;zo durante el c1fal el palastro, artíe:ulQ 
susceptible de ser empleado como sustItu
to de la hojalata, pueda internarse ,al paÍf¡¡ 
pagando el mismo derecho que 'el asigna
do en el arancel ,a la hojalata común, siem
preque sea del mismo peso y dimensio
nes de ésta y que se interne para ser em
pleado excIusiv,amente len su reemplazo .. 

Por estas consideraciones, vuestra ComI
sión tiene el, honor de recomendarOS la 
aprobación de la iniciativa -de ley en in
forme en los mismot'; términos 'en, que vie
ne formulado. <' 

Sala ,de la Comi,s.5n, a 17 de diciembre 
de 1946.- Gregorio Amunátegui.- M. Gro., 
ve.- ,Pedro' Opitz.-'- Fernando Aldunate.
lÍ. 'Bol'chert, Sec'retario de la Cotnisión. 

De la Oomisión,. de :Hacienda, recaído en el 
proyecto de ley de '1a Honorable Cá.ma,ra 
de Diputados, sobre liberación. de ,q.erech08 
dé internación a. lail maquinarias destina-

das a nuevas industrias 

Hqnorabie Senado: 

El artículo 26 de la ley 7.200, de 18 de 
julio de 1942, autorizó la liberación del 
derecho de internación a las maquinarias 
destinadas a 1M industrias nuev·as que se 
establezcan en zonas fijadas por el Presi
dente de la República. 
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I Pese, a;' la aparente amplitud de los tér- Esta exención sólo regirá respecto de ldiJ 
I minos usados por el legisLador para pro- maquinarias que se internen antes del~l':i¡ 

pender, mediante la exención de impuestos de. diciembre de 1947. ;¡: 
de internaeión, al ,desarrollo de la indus- 'La concesión de franquicias' aduanet'88 
tria. nacional, ellos sólo han permitido la no se otorga a las. m.aquinarias usadas o re~, 
liberación del derecho especifieo de inter- acondicionadas, sino única y exclusivaÚlen-, ' 
nacwn fijado, por la ley arancélari.a; de- te alas nueva,s, indispepsable norma si'.se ': 
recho que nq constituye sino una de Uts 9-uiere ~ontribuir ~ la modern~i6n d~ l~"l 
cargas a que están sujetas las mercade- lllstalaclOneiS fabrIles de nuestro p&18"t¡~~ 
rías de procedencia extranjera a su paso propender al abaratamiento de los eostoiJ\i":\ 
por las ~duanas. de Muerdo cOrí': sistemas de técnica m1)d.e:i~:¡" 

En efecto, los ingresos aduaneros los COlffi- na. " "\1 
ponen principalmente dOs rubros impor- Las maquinarias deberán ser indiBpeIlSa;'.;,{ 
tantes: el derecho específico de interna- qles, por otra parte, para la instalacióri. d~,':'~ 
ción que, consulta, el Arancel, que afecta. nuevas industrias o modernización o' ·8Ji·;~ 
a las mercaderías según su peso y cantidad, pUación de las existentes, con lo cumB"~;~ 
y el ,impuesto a la internación, que recae amplÍa' lo dispuesto en 'el actual artíc1ll9:~!';~ 
sobre el valor de las especies una vez ha- 26 de la ley 7,200, que solamente eoDJSi~~i-~ 
cionalizadas, más una eontribución adieio- ra las industrias nuevas, entendiendopO:t,~; 
nal en substitución del derecho estadístico tales, de acuerdo con lo dispuesto en\,~;,~;¡ 
de internación (decreto n:úmero 2.772, de ley 7,747: a) a las que vaFénd08e p~cU:'; 
18 de agosto de 1942). . ,palmente del empleo de materias priti:ul8:!: 

Es así como los industriaJes a quienes se nacionales, elab,Oren productos que no se&k,,\ 
ha otorgado la franquicia consultada en la similares a los que existen en el país, y , ... f;~ 
citada ley 7.200, Y que en sus cálculós de " a' las que tiendan a satisfacer neeesida~.:j, 
costos, previo"'f a la. importaci5n, han te- del consumo nacional que no aleaneen eó1J./; 
nido especialmente en cuenta la franqui- las indlHltrias actualmente estábleeidaa.· JH": 
cia que les' concedía 'el legislador, han vis- acuerdo con esta interpretación, un~indu..:.J 
t~ posteriormente que ellas se limitaban tria establecida que desee ensanchar i'ÓIf.)' 
sólo,fÍ. una cuota del total de las cargas instalaciones para ,anmentarunaprod~.,,' 
aduaneras, 10 que ha hecho variar funda- ció~ insuficiente, no podría gozar de lal .. ',; 
mentalmente las justas expectativas cifra- beración, y en cambio otra industria sizrii~<;J 
das en sus respectivas industrias_ lar 'que se' estableciera gomría de dicha' 

Memás, la, ley 7.200 autoriia el benefi- franquicia. . : 
cio en favor de las maquinarias, quedando . En r'elación con,. el artí~o que aeGQ",~ 
exeluídos aparatos; estructuras, herramien- menta, se aprobó una indicación formu)a .. : 
tas, etc., indispensables para la instalaciqn da por el Honorable Senador señor ~~': 
de industrias, que permitirá. a la Línea Aérea Nacron.al.· 

El proyecto de ley en estudio, remitidó continuar 'percibiendo el pequeño impu~.';: 
por la Honorabl~ Cámara d:é Diputados, to que recae sobre las mercaderías: que se.', 
tie'!le p,0r o'bjeto dar Una solución a los dos embarquen o deselPbarquen por los pue~.,'·: 
inconvenientes que se han notado en la, tos con destino' o 'procedentes del ,extrán- ,; 
aplicación práctica del citado artículo 26 jero, a que se refiere la ley 6,602. " ,.' . 
de la ley llamada de Emergencia. La ley 6.602 establece un impuesto .de 25' 

Es así como se libera de' todo derecho de centavos por eada quintal métrico de peso', 
internación, 'almacenaje y demás impues- bruto () fracción, en favor de 1a Línea Aé
tos que se per<lÍhen pOr intermedio de las rea 'Nacional, y es ,conveniente mant¡en~' 
aduanas, a 1/lB maquinarias nuevas indis- dicho tributo tanto más' cuanto que no 'pne; .~, 
pensables para la instalación de nuevas in- eLe considerarse una carga importante pff.ra ,: 
dustrias, modernización o ampliación de cada indUstria en particular y constituy~ .. 
las existentes, siempre que éstas o aquéll/lB ,en el conjunto de mel'Caderías inte~ 
~an n~cesarias o útiles a la economí.a na- un importante c'apítulo de ingreso para .Já 
Clonal. . . institución. " 

El Presídente de la República calificará La iniciativa de ley en estudio co~u1-
las industrias, mode:rniZ3ciones o amplia- ta, enseguidá, el siguienteartíc1l1o,6nai:,; 

. cionesque reúnan eSte r~quisito, ,eh decre- "Artículo .. , La exención .. que con~t.~,~ 
to ,fm;ldado, publicado en el "Diario Ofi- el nuevo artículo de la ley 7,200 ~il.~jeia~' 

I~ 
cia!" y ~omunicado íntegrament'e a la Ho- rá 'a la Fá'brica de CementO "Jua~ Solda-" 
norable Cámara de Diputados. do" 'respecto de los der~h'Os e '~PUeEJtos / 
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~í~<}tualmenté pendientes y garantizados por 
rpagarés que adeuda por la internación de 
~: las maquinarias, aparates, útiles y estruc· 
~(-', tur-as". . . , 
~i,/ De I<l6 antecedent€6 del proyecto se des
~;.pre.ndeque se trata, mediante este artícu
~;;. ró, de liberar: de derecho de . .internaci6n a 
~~:ínaql:ún.a.rias usadas o reacondicionadas ya 
~lj~t~rnadasal país, I;lero cuyos derechos, que 
~*.<~.' .clen~en a la cantld,ad de $ 26.0~O,OOO, no 
~~ih&uSldo pagados po;rque el GobIerno au
~,>thtizóen aquella oportunidad la emis~ón 
;i:;4~ .pagarésde garantía, mientras se res01-
t'~a: en definitiva la liberaci6n. 

~~'.,VueStra Comisi6n estima que no es de 
~c~¡j"'ticia establecer una excepción' de esta 
~~:'natUl'aleza especüic'amente para favorecer 
11,& .u;n.a determinada fábrica, si se tiene en 
~~oon.sideración que el principio que informa 
~;;éct proyec~o en estudio es dar facilidades a 
~;:la ',ipternaci6n de maquinarias nuevas ·que 
~?fjlejnternen en el futuro, sin efecto retroac
r:;;tivo. Si bien es cierto' que la Única fábri
':'f}a' que se encuentra en la situ.ación de ha
!;'}¡erJnternado maquinarias sin pagar los 
¡~déreehos aranc'elarios eS "Juan Soldado" y 
;;;q~e, en consecuencia, no importa devolu
"'6i6ll de fondos ingresados en arcas fisea- ' 
~,Jee. no habría raz6n por este solo antece- ; 
{;dent;e .de 'privar de idénticos beneficios a 
: indas las industrias que pagaron oportuna
·'me1ite los impuestos. De.sde luego, habría 
r~ne consultar la situación de la Fábrica de 
~(Jemento "~l Melón", que intern'J maqui
':_~ en la misma oportunidad que "Juan 
~.S()ldado", pero qlle canceló los derechOs' de 
; 'adnana, c'omo asimismo, la de innumera-
. Mes industriá.s, lo que significaría para el 
.'!i"mco un desembolso tal vez de centenares 
'de miUones. ' 

,'. , En mérito de estas consideraciones, vues-
o tra COmisión tiene el honor' de recomen

, d'Sl'OS la. aprobación del proyecto, coQn las si
'¿gmentes mod,ificáciones: 

:.Agregar en el inciso segundo del artícu
lo 1.0, a continuación de· la frase " ... por 
inrermediode I.ttS Aduanas",. la siguiente: 

, ·'COll 'exe-epción del impuesto establecido en ' 
tale!, 6.002, de 29 -le julio de 1940". 

Suprimir el artículo 2.0 del proyecto. . 
'Sala de la Comil!!lión, a 13 de dieiembre 

. :de 1946.~. Gregé>riQ Amunátegui, Fernan.
. '. Alduna.f.e;'·:- Pedro Opitz, M., Grove.
:Jl~ ~~rChé~ Seeréta:rÍo de la Comisión. 

De la Oomisión de ~bierno, ;recaído. en el 
proyecto de ley 4e la Honorable C~ de 
Diputados sobre. expropiación d.e laBins
talaciOJíes y propied,ades de. ''The Drainage 

Valpa.ra.íso ('Chile), Company Limited": 

Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara. de 'Diputados, que 
declara de utilidad pública y autoriza. al 
Presidente de la República. !lat·s expropiar 
a favor de las Municipalida.des de ;V a:lpl:'.
raÍso y Viña del Mar las maquinarias, ca
ñerías, materialeS y demás, bienes perte
necientes a "The Draináge- Valparaíso 
rChile) , Company Limited" .. 

La iniciativa de ley en estudio fué re
mitida anteriormente . a vuestra ComisiÓ'n 
de Constitución, Le~islaci6n y Justicia, por 
estimarse que ex~tían cuestiones de orden 
legal . l'elacionada.scon la forma como se 
consulta el traspaso de los bienes de la cí· 
Itoola,. ¡O<n:nparuR ( (Í:l. l~s ~unicipaJidades 
nombradas. 

La Comisión de Leg1slación os propuso, 
en informe' de fecha 13. de diciembre de 
1945, la aprobación del proyecto con varias' 
modificaciones fundamentales. de iniciati
va .del Ejecutivo .. 

Eh erecto, en dicho informe se reempla
Za el sistema de expropiación a favor de 
laSMun:Lcip~lida.~es 'JlIOr'compra \(liraeta 
del Fisco de todos roo los bienes, derech-os 
y acciones que pentenecen y constituyen la 
l'Jmpresa del Servicio de Desagüe y Alcan
ta:rillado de Vaparaíso, y entrega la' ad
ministraci6n de los Servicios a' la Direc
ción General de Agua Potable y Alean
tarillado, con arreglo a la;\! disposi~iones 
legales y reglamentarias vigentés. 

Vuestra Comisión de Gobierno, por el 
contrario, estima que el Servicio de AI<Ían
tari1l¡ldo y Desagües de ValpaJ;'aÍsb y Viña 
Gel Mar 'debe ser un servicio municipal 
y no riscal, ya que los contratos respecti
vos celebrados con la C{)mpañ,ía de ¡])esa
güe de Val paraíso reconocen a los Muni
~ipiosde estas ciudadElf,< el derecho para 
comprar estos Servicios. Se estima de ~W!
ticia, además, ·que si la explota~i6n produce 
utilidad, ella debe be,neficiár a las éiuda
des de su ubicaeión, y no al Fisco . 

El Ejecutivo; enasta oportunidad, estA 
en tod.o d~ acuerdo con las rnodificacione6' 
que-·f,ellem-os. el ,honor de someter &'"meMra 
consideración. 

I 

~j 
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. Se 9S propone, en' primer término; reem
plazar el procedimiento de expropiaci6n por 

.,otro ,en que se autoriza a las Mniúcipali~ 
. dad-es de Valparaiso y Viña dei Mar para' 
comprar los bienes qUe constituyen la Em
presa del S'ervicio de Desagüe y Alc.anta
rUlado de Valparaíso, para cuyo efecto se 
la(;! faculta pára oontratar lLUO o varios 
empréstitOs internos que produzcan hasta 
la suma de veiritiún millones de pesos.' 

ComoconSlCCuenbla de !Jia modificación 
anterior, deben suprimirse los artículos 2.0 
3.,0. y . ti . o' del proyecto d~ la Honorable 
Cámara:. ' 

El artículo 6.0 del 'Proyecto, que se re
fiere a la adminif,¡tración de lo)'! Servi('ios 
de Alcantarillado, debe ser compl-etado, a 
juicio de esta Oomisi6n, indicando la com
posición del Consejo que tendrá a su car
go la, administración y dirección de la 
nueva Empresa. 

El resto de las enmiendas son una con" 
secuencia de 'las ideas básicas anteriormen-
te expue61ias. > , 

E» mérito de estas consideraciones, tene
mos el honor de proponeros las 6igui'Eln~s 
modificaciones: ' 

ArtíCulo 1. o 

Reemplazar el inciso 1. o, por el sigui en- , 
te: 

"Autorizase a l~ Municipalidades de 
Va]paraÍso y de, Viña del Mar para adqui
rir todos 1<>EI bienes, derechos y acciones 
que pertenE.'cen y constituyen la Empresa 
deol Servicio de J)esagüe y Alcantarillad,') 
dE.' ,Valparaíseí, comprendiéndose las redes 
de cañerías de las ciudadef; de Valparaíso 
y de Viña del Mar, $DS muebles, maquina
rias, accesorios, dispositivos, plantas de ele-, 
v:lción y tratamiento, útiles,repuestos; he.,. 
rramientas y los &iguentes bienes inmue
-bIes". 

Artículo 2. o 

Se suprime. 

Artículo 3. o 

Se suprime. 

Artículo 4. o 

.FasIl'a ser aJ1.,íeulo2.0, redactado en los 
sig.Qien tes. tél'Jli.i»os: . . 

"ÁrUclllo 2.o'A.:utorízalJe. a las Munici
palidades de Valpar!ÚSo y de Viña del Mar 

para contr3tar, directamente, o m~diante •. 
la emisió~ d\bon!>s. c~n garantía fj6lea~,. 
:uno o varIOs emprestlOOs ')~ternos, que ,pro-
duzcan hasta hl suma de veintiún milloneS' 
de pesos ($ 21. 000. OOJ. 00), que se des~ 
tillarán' al pago de esta adquisieió:ri . Si I 
elemprestito se contrata en bonOEJ; que el 
vendedor recibirá a la par, éstos no podrán, 
ganar un interés· superio!' al 7 0:0 anuAl. 
y cQn una amortización acumulativa no m-' 
ferior al 1 oOjo, también anual, ni colocarse 
a un valor inferior al 85 010 de su val6Í" 
nominal. Si el empréstito se. contrata di
rectamente, se podrá convenir hasta .un in
terés, de 8 01.0, -con Una aplortiza.:ción 8CU-' 
mulativa no. inferior al 2 010, amba. 
anuales" . 

. Articulo 5. o 

Se suprime. 

Articnlo 6. o 

, Pasá a ser artículo 3.0, redactado en lqs¡ 
siguientes términos: 

"Artí~u~o 3.0 Créase una persona jll~ 
rIdica 'con' el nombre de "Empresa ':MnnÍ" 
eipal de Desagües de Valparaiso y ViD.., 
del Mar", que tendrá a su. cargo todo, le 
relacionado con. los servicios de al,canta~ 
rillado y desagüe de 108 territorios 'como':' 
nale¡;¡ de V.alparaíso y Viña del Mar y qUé 
será administrada y dirigida por un Con
sejo compuesto de: ' . 

3 Representantes de la Municipalidád d& 
Val paraíso; 

2 Representantes ae' na Municipalidad: 
4é Viña del Mar; 

11 Senador, y 
1 Diputado. 
La . Empresa a que se refiere el inciS& 

anterior se regirá, por la presente ley -Y 
por los l"Ilglamentos que, a propuesta· del 
COru;lejo, dictarán las Murricipalidadu 'de 
Valparaíso y Viña. del Mar, en conjunto y 
reunidas en sesiones especiales, . para. 'es~ 
efecto, en la primera de las ciudad~ citi!- ' 
das . Dichas sesion'eS serán presididáfl por 
el Intendente de la ProV,incia·'. ' 

A~7.o 

,'Pasa a ser a.rtíc'ulo· 4.0,. rE)empláBa:b.~ '~ 
.pnnto fmal,poruna conu'·,"¡' agreg.ttdo~~, 
siguiente fr~: ... "en' la parteqilel:~ 
necesaria para atender a. dich4$ e,,-
tit9S". ' 
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.Arbica:tD 6. o 
¡ 

.,. "Pása. a ser artículo 5.0, reemplazando 
~~/ la frMe ,que dice: "para tomar ~l emprés
(+Uto", por esta' .qtra: "para CQntratarlos 
t~: eÍ1lpn~titos", y sustituyendo la referencia 
~;<qué se haoo al artículo 4.0 por el artícn. 
rp,"ilO 2 o • 
~S'(fY • 
~, 
h". 

Artíoulo 9. o ~~r ~ 
t~\?,' . 
f¡Si PaBa a ser art~cu~o t>. o, redaetado en los 
~¡". ' '. • '. ,. 

[ú.slgl11entes termlDOS: , 
~"iii":.A.rtículo 6.0 ~ Caja Autónoma de 
w~Ám()rtización de la Deuda Pública, atende
i{;':, ;M . ~l pago de l~ servicios pl)r intereses' y 
f, amortizaciones de los empréstitos y de los 
~;;;bonosque se emitan en virtud de esta ley 
&'~ de acuerdo con l8til normas establecidas poll 
;!í~'el1a para el serviéio de la deuda interna". 
r!~ j , 

.htículo 10 

~y,A .. 
t:> Se suprime. ,:x. continuación Se consultan lor.' siguien
~,'.,' tes artícul~ nuevos: 
,r; ('~tiOOllo 7.0 '!Las (Municipalid~d~s <Le 
~tValparaíso y de Viña del Mar coll8oltarán 
1,;; é'u' sus presupuestos anuales las ,tilunias ne
¡';, ,éésÍb'ias para Atender al pago oportuno del 
S:;'.;~rvicio de los emprélititos. y bonos que se 
,/ antorizanpor la presente ley, (,'tImas que' 
~~1á Jresorería General' de la República de
i;':ducirál de los interooes mUUleipales que ella 
r/pe:reib~ y pondrá a dispos~ción de la Caja 
~:.Atit6n(}ma de Amo!lización". 
';' "Artículo' 8.0 No se comprenden en la 
" venta. los Créditos {) servicios- por cobrar 

hasta el dla en que 00 firme la e.scritut'a de· 
finitiva de compraventa, ni el dinero, de

:<pós:itos bancarios, 'ni otro valor mobiliario 
!,que formE' parte del activo de la Compa-

'ñía,. a la ,m,isina fecha", , 
,"Artículo 9.0 Las Municipalidades de 
iValIlaraÍs<,> y Viña del Mar no toman a su ' 

. éa:rgó< ninguna :responaabiUdad n .obliga- . 
~.6n que tell'ga el _vendedor con respecto 
al pemonal de empleados de pl¡J.nta o a 
contrata, operarios o servidores que se ha' 
yan 'desempeñado o se det;iflmp,eñen en los 
~rvicios que se autoriza adquirir por esta 
l~y, ya sea qU,e sus rel'aciones ~on este per
son'M, proveng~ ,de contratos, ya de dis" 
posie.ioites legflet;!o reglamentarias, sien
do, diebas obligaeiones de único y exclu-
é1"'6eatgo del vendedor. " 
'~ ~bargG, estas Munieipalirla.de~, in

pesarin a sus plantas sllpl~menta.rias, en' 

la proporción que les corresponda, con'l~ 
grados, en relación con ln18 actuales emolu
mentos, aí personal de empleados de pian- , 
ta o.a confioata' que tenga más de un¡~o 
de servicios en The Valpa.raíso (Clj.i1e) 
Drainage Oompany Limited. Estos emplea
dos quedarán sujetos, a las mismas obliga
eiohtes y beneficios que téIÍ.gan IQS emplea
dos perteneedentes a estas plantas sttple~ 
mentaria~. , 

También íugre,sarán al servicio de las 
respectivas Municipalidad~, €n la propor· 
<:iónque a cada unª, corresponda, cqn 11,)8 
,Jor1ll¡lles de que actualmente disfrutan, Jos 
demás 'operarios o servidores con más. de 
Un año die serviciOS' en esta misma Compa
ñía" . 

"A~ticulo 10. 8e faculta a "la Empresa 
Municipal de ¡Dei9agües de Valparaíso y Vi
ña del Mar ,para cobrar la contribuci6n 
de alcantarillado Y' desagües, a que se 're
fiere el artíeulo 24 de la ley' 4.174, en las 
l'oopeetiv8.8 comUhasde Val paraíso y' Vi
ña dél Mar, autorizándü6e eomo taSa, máxi
ma el tres por mil, sobre el avalu"o' dé las 

- propiedades raÍC1€6 afectas a dicho ~rvi
cio. Dentro de esta tasa máxima, las Mu
nicipalidades respectivas fijarán su monto 
al. iniéiarse cada perídd.o municipal, pre
vo informe favGrable de la Empresa.". 

Artículo 11 

Se redacta en la f>riguiente forma: 
"Artícu:l() 11. Deeláranse como legalm:en 

te re~limdos los cobrOB d-e los servicios de 
alcantarillado hechos por The Valparaíso 
(Chile )J)rainage CompanyLimited desde 
el 6 de julio de 1935 y el 19 d~ abril de 
19,3l,i, fecha en que terminó el plazo de la 
eoncesión de explotación, de acuerdo con 
los contrat~ S1l$Crit08' por la referida Ero:
p1"e6'a con .las Municipalidades de Valpa
raiso y Viña del Mar, respectivamente, y 
la: :D.e,cha de vigencia de la presente ley". 

Ai'tícu.lo 12 

Be aprueba sin modifica.ciones. 
Sala .de la, 'Comisión, a 12 de septiembre 

de 1946. 
'Julio Martínez ,Montt.- Carlos A. Mar 
tínez..- E, E. Gummn.- B. Bo~ 
Secretario de la Comisión. 

5.o.-De la. siguiente moCión: 

:aonorable Sen,ado: '~ , 
La señora Roea Mutis viuda de Na1áit'e-
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te 'ha prestado servicios en la, enaefranza El acta de la sesión 8.a, en 17 de dideni- ~~ 
privada por espacio de cerMi de cinéuenta. bre, queda a disposición de lo.s seño.res Se- :~~ 
años. Desde el año 1896, y hasta. 1903, fu6 nado.res. '. 

E 1 'p 1 d V'l Se' va a dar cuenta de }I\.. asUl'J.tos que han ".k.l profesora de la. s,cue a opu are a pa- .... ..',' 
raí$o. en carácter de contratada, por horas de llegado. a la SecretR'ría.,,~;¡, 

d 90' h 1910"6 1 -El señor Secretario da lect1Jra, a. 1a; ',;.41 clase, y des e 1 7 asta,' Sl1"Vl.en e I'tuenta. '~~; 
mismo establecimiento, eomo prO:fesora. de v " .. d 

~~~ ?;":v'ldoe,:.!';,"h:ro~:::~ e~:~:,!~ REGlMZ~ DI! JUBILACIOlf y IIlOlfT;C~ 
en la. ensefianza. primaria y secundaria en P10 DE PREPARADORES Y JINBTBS' :'~ 
,Valparaíso. y La G~lera, y, según consta de DEL OLUB HIPIOO DE ANTOI'AGASTA ,':~ 
certificados extendidos por 'las autoridades ',,: .'.'l1 
lo.cales, esta servidora ha demo.strado sie~~ El señor Secretario.- En el primer In'- ',~ 
pre ido.neidad y responsabiliaad en el tra; gar ,de la tabla de F.áCil Despacho ~igura .un. ,'.',.',,1' 
b-ajQ, puntualidad en el cumplimiento de SM pro.yecto de ley de la Honorabl.e :Oa~~ra. der;. 
o.'bliga.cio.nes y abnegaciÓn. Diputados, relativo a la modlflcaell)n det,~ e 

L¡¡.señora Mutis, pQr ~us merecitmien~os régimen de jubilación y montepío del per - ..... ,~ 
personales y su incan~able labor en bien de so.nal de preparadores y jinetes del Club"~A 
la enseñanza, se ha hecho acreedora al re- Hípi,co de Antofagasta, proyecto ecerca del~;.";,;~ 
conodmiento público. <mal se ha pedido reapertura del' debate y,11 

Dada su edad avanzada, y por, no con~ta.l" su inclusión en la tabla de Fácil Despacho" .'~ 
con lo.s recurSOS de la previsión, considera" El Honorable seño.r Alessandri, don Fer-"¡~ 
mo.s de justicia le sea concedi~a, por la vía nando formula indicación para que este' <] 
dlla gracia., una pensión qUe le perm~tb. t ' 1 a a la Co.misión córrespon- ,~ 'lod 1 ~ tiro añ d asun o vue v '1 v r con tranqUl 1 ad os úl os OS e diente.. A 
su vida.' El pro.yecto remitido. por la H. Cámara .~ 

En mérito de l-as consideracio.nes expues- de Diputados dice: ,f 
. tas, os proponemos la aprobaci6n del si- "Artículo 1.0 Agrégase a la letra a) del 
guient~ articulo 13 de la ley N. o 6,836, de 26 d!{fe, 

uArtículo único.- Concédese,por gl.'1aeia, 
a doña R~sa Mutis Opazo. viuda de N~va
rrete, por sus servicios en la en~eñanza par 
ticular, una pensión de veinticuatro ~n 
pesos anuales .. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de PeIllSiones 
del Presupuesto.' del Ministerio de Haciedaa. 

Esta ley regirá desde 'la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 17 de diciembre de 1946. 
Humberto Alv'a.res S.- Isa.uró Tones. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se a.brió la. sesión a. las 16 hG1'M. 25 mi
nutos, con la presencia en la. sail/l. de 11 se-
ñorea 'Senadores. ' 

El seño.r Alessa.ndri Palma (presidente). 
-- En el nombre de Dios, se abre la sesi6n. 

El acta de la sesión 7.a} én 11 de diciem-
br~,apro.bada. ' . 

brero de 1941, modificada' por el ant¡-culo 
1.0 letra c),de la ley N.o 7,501, de2 de .sep
tiembre de 1943, la siguiente frase final: 
"la cuota que percibirá la elija de Prepa~' 
radores y Jinetes del Club Hípico de An
to.fagasta será de un treinta por .ciento 
(30 %) Y el niismo porcentaje para las Ca
jas de Preparadores y Jinetes de, los demá,tI 
Hipódromos. 

"A.rQcul(,) 2.0 Agrégasfl a la letra a) dél 
artículo. 1, o de la ley N. o 7,501, de 2 de 
septiembre de 1943, la siguiente frase final.: 
" ... y la ,cuota que percibirá la Caja de pre
parado.res y Jinetes del Club Hípico de An~ 
tofagasta será de un treinta por ciento 
(30%). . 

"Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la· fe
eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señorAl~dri Palma. tPresidente). 
- Eit discusión el pro.yecto. 

Ofrez{lQ la palabra. 
El serror Alessan:dri (don Fernando).- Se 

trata de salvar un erro.r únicamente. Por 
eso he propuesto volver el proyecto a Co-. 
misión. 

El señor Opitz·- DespachemOs el proyec~ . 
to inmediatamente, COn las modificaciones 
que señale el H. señor Ales&andri~ donFer-
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.nando, destinadas a salvar el error que. men
ciona. 

EllSeñor Alessandri {don Fernando).- El 
p:royecto primitivo, contenido en una mo
eión de un s-eñor Diputado, se refería a dos 
instituciones divemas. 

La Comisión informante dlil la- Ir. Cáma-
!IIJ"a de Diputados invirtió el orden del pro
yecto original; y las :ndicacioners que se 
aprobaron después por la !Corpo-ración, se 
agr-egaron, por equivocación, donde no co-, 
rrespondfa. 

Se trata, entonces, de restablecer el ver
dadero alcance de .las disposiciones modif;
:cadalS,pues ha habido 1lll simple error. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~- Se enviaría el proyecto a Comisión. 

El señor Opitz.- No tiene objeto enviar
. lo' a .comisión; pues estamos de acuerdo to-
dos los Senadores. . 

El señor Alessa.n.dri (don Fernando).
Habría que aprobar el proyecto tal comO 
se preSentó. en la' moción. 

El señor Secretario.- L-a moción dice: 
"Artí,ulo 1.0 Agrégase a la letra a) del 

'artrculo 13.0 de la ley N. o 6,836, de 26 de 
febrero de 1941, modifie-ada por el artículo 
l. o, letra 'c), de la ley 7,501, de 2 de sep
tiembl'e de 1943, la siguiente frase final: 
" ... y la 'cuota, que percibirá la Caja de Pre
paradores y Jinetes del Club Hípico qe An
tofagasta será de un treinta por ciento 
(30%)" . 

.A1'itículo 2.0 Agrégase en la letra b) del 
artí-oulo 13.0, de la ley 6,836, después de las 
palabras" " . Caja de RetirÓ y Previsión So
cia:lde los Empleados del Valparaíso Spor
ting Olub",. 1l:j8 siguientes: en el Club Hípi
éo de Antofagasta, un sesenta, por ciento 
(60%) en favor de la Caja de Retiro y Pre
visión Social de los Empleados del Club 
Rílpico de Antofagasta". 

Articulo 3.0 Esta ley regirá desde la -fe
• e cha de su publicación -en el "DIario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Lo -que se desea es que impere esta re
da'c'ci6n de la moción ... 

El señor Alessamdri t don Fernando).-
La de la moción. ' 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En reemplazo de la que estableci6 Ja Ho-

. norableCámara de Diputados. 
; El señor Alessandri CdoD Fernando) .~
Mi propósito es que subsista la redacción 
de la moción. 

El seíior Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- Sial Honorable Senado le parece, dare-

mos _por aprobada esta indica'CÍón del Ho
norable señor Fernando AleSlSandri. 

Aprobada. 

OBSERVAOIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROV.CTO SOBRE <m.EAOION DE LA 

OOMUNA SUBDELEGACION DE 
PANGuuaULLI 

El 'señor Secretario.- Figura también en 
la tabla',(le Fácil Desprueho, el siguiente 
ofiCio: -

"Santiago,. 4 de diciembre de 1946 .. 
- "La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al. 
proyecto de ley por el cual se -crea la co
muna-subdelegación de Panguipulli, en el 
departamento de Valdivia. • 

Las observa-ciones en referencia cons» 
ten en suprimir el artículo 3. o del 'Proyecto. 

Lo que tengo a honra -comunicar a V. E. 
Acompaño los -antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Juan AnWniojO-

loma..- Anice1lo Fabres, Prosecretario." 
El articulo 3. o a que se refiere el o io 

precedente dice -como sigue: 
"Artículo 3.0 La 'comuna subdelegación 

de Panguipulli icolll!prendern JüsR<ctual-e1t 
distritos: 4.0 Calafquén, 5. o Lonquén, 6.0 
Pirehueico, 7;0 Punguire y 9.0 Huenuye. 
La cabecera de esta comuna será Pangui
pulli_ 

La comuna subdelegación de L,anco oom
prenderá los actuales distritos: l. o Lanco 
y 2. o QuHche. La' cabecera comunal con
tinuará siendo Lanco. 

El t.erritorio de los ac1;uales d~trit.,s 
3.0 Pitrén y 8.0 Panguipulli quedará disp 
tribuído entre ambas c0m.unas subdelega
ciones,correspondiéndole a cada una de 
étstas la parte de dicho territorío que que
de dentro de los límites que fijan lOs dos 
artí'culos anteriores" . 

La Honorable Cá'mara' de Diputados co
munica que ha a'Pl"obado el veto formula
do por su Exeelencia el. Presidente de la 
República. 

El señor Alessandri P.a.lma. {Presidente). 
- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señ'or Ma.za..- preo que el Honorable 

Senado debe también aprobar el veto, por
que con ello se trata ,de mejorar los Ihui
tes que el :Congreso Nacional había seña
lado a ia nueva ,comlIna subdelegación. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-- Sí le parece al Honorable Senado, Sf 

f'- ,1r.-. ~. ',' 
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daría. por aprobado el v,eto, de conformi
dad COn la peti'ción formulada 'por el Ho
norable señor Maza. ' 

El señor Grove.- En este' caso conviene 
aprobar el veto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Aprobado. 

; , 

TRASPASO DE 'FOND1OS DE DIVERSOS 
r.nruK DEL PRESUPUESTO 

El senor Martínez (donearIos A. ): lo Se 
dió cuenta, señor Presidente, de un iniot
me de la Comisión de Hacienda, sobre tras
paso de fondos de diversos ítem (le1 Presu
pu:esto ~igente? 

El señor Secretario.- No, Honorable Se· 
nador. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- ¿ No 
ha llegado aÚIl. ' 

El señor Secretario.- En este momento 
aCll;ba de llegar a la Mesa el informe de la 
Comisión ~Hacienda sobre este proye'cto, 
,el que, de conformidad COn 10 establecido 
en la Ley de Presupuestos', tiene suma uro 
génc:a' para su despacho.' . 

El señor Mar'tinez MqIltt.- ¿ Por qué no 
lo despachamos sobre tabla? 

El señor Alessandri Pa.~ (Presidente). 
- -Está en el primer lugar de la tabla or~ 
Ilinaría, Honorable Senador, y no hay otro 
asunto en tabla. 

En la Hora de Incidentes, tiene la pala
bra el Honorable I'eñor Allende. 

INOORPORAOION DEL PERSONAL DE 
,PELUQUERIAS AL REGIMEN DE PRE· , 

VISJON DE EMPLEADOS PARTIOU. 
LARES 

Ell señor Martin.ez (don ·eados A.) ~ 
Con la venia del Honorable señor Allende, 
voy a hacer, uso de la palabra. 

En ia sesión del miércoles pasado, cuati
do el Senado ·aprobó la ley 'que otorga al 
gremio de peluqueros los mismos benefi
cios que tienen los imponentes de la Caj.a 
,de Previsión de Empleados Particulares, 
manifesté que loo Senadores socialistas vo
taríamos por la insistenéia en los acuerdos 
del' Senado, porque habíamos recibido una 
petición del Sindicato de Peluqueros, cuan
do, en realidad, la petición la re<'ibimos nOI>· 
útros de la Confederación Nacional de Pe
luqueros. 

,Necesitamos que se haga esta rectifica
ci6n, porque este último organ¡~mo ha s:do 

el que, desde el comienzo, se interesó" pQt" 
obtener beneficios y se puso en campafía. 
(JOn tal fin" con un esmero y diligencia que ,~, 
todo el gremio le reconoce. EspecialD).ent~;.~'! 
hay que, dejar eontaneia de que el prec- , ~.~ 
sidente líe este organismo, don Demet.lfib':"',
Elgueta, ha sido el hombre que más empa-, ,,". 
ño ha puesto porque se satisfagan estal3 ;tnt;;. ,'1 
tas aspira-ciones de un gremio tan nunierQ""fc 
so, y de laS cuales se había preoeupado~:g 
todos sus congresos gremiale6 .~,)' 

El señor Alessandri paJma. (Presidente).'" 
- Tiene la pMabra el Honorable' señor'.: 
Allende. < 

ABARATA.lIIElt'I'O DE LA DEJ'ENSAi 
DE LA SALUD .. 

El' señor Allende.- Señor Presidente;' :3 
En diversas oportunidades he tenido aoá-. "I~C' 

sión. de exponer, ante el H. Senado, algU'~)!, 
nos puntos relacionados con la defensa df}l, ',~ 
'lapital ' humano., .• ;" 

He hecho -preSente que la población dé ~i· 
Chile, en un 20 o' 25 por ciento, está en-, ':,~ 

. ferma, y tiene ·que .,arrastrar su enferme.. <\ 
dad; de tal manera que 'el factor hombre :~ 
tiéne disminuido en un alto porcentaje el ~ 
rendimiento y' la eficacia del trabajo. Si j 
estas enfermedades que sOn ·crónicas fuew'~ 
ran agudas, seguramente 300 o 400 ~il eh:-
1enos estarían impedidos de ir a sus labores.,¡ 

He comparado este estado' de ,enfermedad' ; 
de la población ·con una "huelga crónica y j 
>constante", y dicho que si ésta se expresa .. <~ 
1'a 'en huelga violenta, no habria Gobierno, 

'ni patrones que 'pudieran resistirla. Sin 
émbargo,el Estado continúa, por interme-! 
dio de los organ:smos estatales respeétivos, 
l'I~aljzando sólo una acción parcial, éarent~ 
de un significado profundo, dejando 'al i;1 

margen-de los beneficios de ésta, a' ci~nt0l3', 
y miles de nuestros 'Conciudadanos _ ", ~ 

Los médicos han rooalcado· que la· de. 
fensa contra la.; enfermedades está direc
tamente ligada ,,1 nivel de ,vida de la po, 
blaeión, o sea, a los problemas de lllini,en
tación, vestuario y vivienda.'·' , 

Hoy me referiré a uno. solo de los aspet:' 
tos que inciden en la lucha por la defensn 
de1 capital humano; pero antes quiero dal 
a conocer mi pensamiento frente', a la ne-, 
cesidadde mejorar los intrumentas 'COn quP 
el Estado cuenta para preservar, la salud 
de nuestrOs, conciudadanoa. 

Doode hace ya largos años, están pett: 
dientes en la H. Cámara de Diputados, in,,.. , 
dificaciones fundamentales ·que d!cen re-

.¡', . 
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r",-J.lQién cOn la previsión dé la clase obrera. 
~0 )Ve refiero a l~s leyes número~ 4,054 y 4,055. 
~;'-¿En' esta H. Corporación, desde hace más 
¡¡;\d~ tres años, se haUapendiente un pro
g'; yecto destinado' a crear un organismo úni
~;,,;(!9,que resultaría de la fusión de los ser
(:,;víeios médicos .de la Caja de Seguro' Obre
~:>~o. de, la Dire'cción Oeneral de San1dad y 
~;.d~ la Dirección General de Beneficencia } 
~',AlSistencia Soc:al. Desde hace años tam
íj'::',bién, se encuentra pendiente de la 'conside
:,'ración' de la 'Comisión de Higiene, Salubrí
i;~::dad y Asistenda Social del H. Senado, un 
!,! proyecto destinado a crear el Corusejo Su
~:; >perior' de Protecc:ón a la Madre y a la In
;" :rl'l~eia. Sin embargo, ninguna de estas ma· 
~i;terias ha sido estudiada; no ha habido pro
t!n1.;lÍleíamiento sobré ellas. Esta falta de in
;,J' leres por tales problemas me obligó, el año 
(fkpasado;a ~enunciar ~ .~i cargo de miem
J:'bro de la-CItada .comlSlon. Hasta la fecha, 
;~';: después, de llevar un año y ocho meses en 
f'} elH. Senado, jamás Sé ha reunido 'esta Co· 
~'nó;i6n. Esto me parece extraordinariamen
',te serio, y dejo expresadas mi disconformi
',dady mi protesta po:!:. ese hecho. 

" 

;:,'bevenir y ,Cumr.-Economía y DeSpilfarro 

, Considero que la política de salubridad 
"',debe estar destinada esencialmente a pre· 

v,enir y evitar las enfermedades, y, al mis
;mo ·tiempo,' a rebajar -el costo. de defensa de 
la salud. 

,¿'Por qué ílllSisto en .aquello de prevenir 
, y. evitar ia~ enfermedades? Porque, además 
de. los cuadros que podríamos llamar eró-' 
nícos y permanentes, hay . en nuestro pam 

,! '»rotes epidémicos, c~as ,consecuencias son 
extr.emadamente . penosas y constituyen, 
año tras año, verdaderos azotes para nues
tra. pobl8ición. 

Porvia de ejemplo, trataré de una· o dos 
'de. estas epidemias y de la repercusión que 

,Wmen, inclusive, en la economía del país. 
Ha habid<Y este año por desgracia, un 

. 'reáudecimiento de la fi,ébre tifoidea. Vea
mos: 

Morbil. 

1943 2.618 
1944' 3.485 
1945 3.493 

. 19:46 Jul.2;358 

Tasa. Mortalidad 

(49'.2) 
((j3. &) 
(63.5) 
C67.9) 

441 
587 
563 
368 

Tasa 

(' 8.3) 
(10.7) 
(10.2) 
~ 9.2) 

Se puede calcular,. Honorable Senado., 
que este año enfermarán de tifoideaalrede
dor de cinco mil pers()na:~_ El IllBtituto. 
Bacterioló'gico. prepara, desde hace muooo. 
tiempo, una vacuna destinada a evitar esta 
enfermedad; y desde el año. 1943, a lo. que 
va corrido. del 1946, se ha logrado produ
cir un mejo,ramiento. en las denmicias de és-
ta enfermedad. ' 

Daré a co.nocer a:lguno.s datasen relooión 
con las. personas inmunizadas desde el 43 
hasta ho.y: 

1943 139.869 inmunizado.s 
'1944, lOl'~285" 
1945 151.255" 
1946 (julio) .. o • •• ~OO.996 " 

El costo de esta vacuna, pór centímetro. 
cúbic(), es de ochenta e,entavos, entregada 
a Sanidad, y de dos pesos para el público~ 
En cambió¡ el costo de una atenéión hospita· 
laria a un enfermo de tifoidea, repre.senta 
lo. siguiente: $ 50 diarios de ihospita1.duran
te un tiempo medio. de tres meses'. Si hace· 
mos un cál,e,ulo. sobre )a base de cinco. mil 
enfermós, veremos que la atención de los 
enfermos de tifoidea cuesta al Estado, orga
nismos de previsión y particulares, algo 
más de $ 20.000.000 al año, en circunstan
cias que se trata de mía enfermedad evita-
ble. ' 

.si a esto. a.gregamos que en 'Un onee por 
ciento esta enfermedad, absolutamente evi
ta,ble, ,es fatal, pod~emos -claramente com
prender la necesidad de aumentar las me
didas tendientes a ponérle atajo. 

Esto. en cuanto a la tifoidea. Si pasamos 
él la coqueluche, enfermedad que ataca es
cialmente a nuestra infancia, ;tenemos que 
para este año, dada la epidemia desencade
nada, debe de 'haber. unos 25-.000 enfermos, 
especialmente niños. 

. Tratándose de esta enfermedad, la vaeu~ 
na también es eficaz. Sin embargo, el por
centaje de vacunados es muy escaso, y el 
costo de atención por enfermo, ,calculado 
a $ 30 diarios, no.s dará un gasto para la 
economía generar del país superior a los 
$ 50.000.000. 

am poreentaje deinmunid&de.s que se ob
tiene con la vacuna se puede apreciar en 
lQ6 siguientes q,atos comparativos: 
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" 

Institución 

. ' 

, I 

I 
Casa Socorro de Puente Alto .. ..1 

. I 
Institución Sweet '" '" '" ... \1 

I 
Maternidad Madre e b.jo ,. .. ..1 

Preventivo N. <> 21 .. , .•. 

Cttn$'ltlt'MÍo San Miguel ... 

I 
..1 , 
.. 1 

\ 
Protectora' de la Infancia .:. .. .: I 

Unidad Sánitada " .... 

Poblaeión 'de Sewell '" 

I 
.. ·1 

" 

I 
" 'l:! 

e z 

310 

&8 
270 

78 

266 

67 

74 

53 
1 

Dispersos ... , 

... '1 

I 
" ·1 36 ' , ' 

1.
302 1 TOTALES .. " .... , .. ::1 

1 

Puede verse claramente que niientra.s en 
los niños no vacunados la proporción de en
fermos llegó al 14.09 ojo, anlos que fuer9n 
inmunizados alcanzó solametlte al 0.46 010. 

Esto, ,en, general, demil,~tra la necesidad 
de una polítiéa destinada a h¡.teJJ$i!ic31' la 
prevención de las enfennedades, como asi
mismo, a desarrollar, en forma más acele
rada, la acción de nuestra, Sanidad, y po-' 
ner a dis'Posición de ella y de todos los or
ganismos que velan por la salúd pública, si 
e.s posible gratuita.mente, las vacunas que 
impid¡¡n' 'que,anualmente, nuestra pob1a

c161',1: tenga estos brotes epidénÜe()$. 

LariqtiBl& 'nacioD&l. Pérc:l;i.da¡s, de ]a. 
Ig&naderia . 

y si del eapitaq humano pasamos al ea
~ital social propiamente tal y,consideramos 
algunos datos para ver las repere1lSi~nes, en 
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la economía del país de algun06 tipos de epi~ ., 
zootias -como el caso de la afto$&,que ~~, 
afoota9,o gravemente a nueJltra masa gan~:: , 
dera-,'el Honorable Senado se dar.á cuenta 
de la importancia de esta materia. ,;' . 

, ~~ 

Las estadísticas establecidas pérmiten ase~ 
verar que anualmente el país. perdía entre 
400 a 500- mi'llones de pes06l por la epizootia . 
de fiebre íJ,ftosa.· La mayoría de nuestras,·· 
lecherías y criaderos de ganado fino el!&U. " 
afectados anualmente. Esto no es extrdo 
si se piensa que el 40 o e150 o'/'o del ganado , " 
que llega al matadero, tiene aftosa y que. a. 
veces, el 60 o el 70 0[0 del ganado argenti- " 
no está alÍeetado. 

Pues bien, desde el año 1943, el Instituto 
Ba.cteriológico iha hedho paCIentes y laborio
sas investigaciones,l distinadas a establecer 
cuál e~ el virus que produce la aftosa en 
nuestro pa,ís. Aislado el virus, se hit podido 
producir una vacuna que ha dado· magüifi· ~ , 
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.'C08 resultados. Hasta whora, se han vacu- ~8Jgnesia y peptona. Sesenta o más jarabes 
nado en este ano. 312.000 animales de 1e- a base 'de. clorhidrofosfato de cal. Todo es-

.Clb.erÍa. 'y criaderos < ,to representa, para el minórista farmacéutl-
,La producción de :vacun,as alcanza, por CO, la necesidad,:' de tener un "stock" y la 

ahoo.'at,a ~U'brir e140 0[0 de 1M necesidades • necesidad de comprar a' cada una' de las 
,del país. Y un dato curioso e interesante: a diBtintas industrias un número determinado 

pesar de la demanda. creciente y constante' de unidades, lo que se traduee en el man
de esta vacuna, el Instituto Bacteriológico, tenimiento de un capital in:¡novilizado, bas
'dE)~ól!\trando qUe realiza su obra con eleva- tante elevado, y obliga-,por cierto, aenca-
do criterio social; en lugar de apro,vecfuar recer estos productos. 
lit .dern'amda .interesid~ y u~entísima de los . Al raciona1izarse .nuestra industria qUl

'senoreg agrlcultord., a medlda que ha ha- mico-farmacéutica, deben tomarse, también, 
;.biao mayor producción, ha ido rebajando las medidas encaminadas a evitar la lucha 
:el costo de la vacuna. . . que existE' en una propaganda llevada al ex

.. : El paísh-a economizado; gracias al Insti- - tremo, para introducir' medicamentos que 
· tuto Bacteriológico, algo más de 700. OOO.OOÓ no tienen ninguna eficacia, o que la tienen 
'en- los años 1944, 1945 Y 1946. 'muy relativa. 
,': He citll;do este ejemplo- p~ra demostrar· 
eÓln6, no sólo en lo 'que se rdier~ al capital 
Jl~man(),sino también a la riqueza general 
'; del paÍs,coIl criterio. de prevención se'pue-
· d~n obtener magníficos resultados; y cómo 
un o.rganismo estata'l, trabadando con crite
rio. social, ha dado rendimientos como los 

" que he indicado. 
: La p'roducción de le,clhe en el invierno pa
sad? se salvó por la vacunayión" y ,en los 
ve1,1ider08&e podrá acrecentar por la segun-

, da'd ,qu~ 'tendrán los capitales invertido\!!o 

La. :pl1o.ducción 'químico-farma.céutica 

VDlviendo al problema de la defensa de 
la salud, creo que, además .de ir a la refor
ma de las leyes de previsión y a la unifica-

t ' ción' de los servicios médicos a que he hecho 
referencia, eB indispensable ,que el Gobier
no, o el Ministro de Salubridad. tra'ce una 
pOlítica destinada a fijar una po~iciQ.n clara 
de tipo gubernativo frente ál problema de 
nuestra industria químico~farmacéutica. 

A este respecto, creo que debe irse _8 la 
. racionalización de nuestra industria quími
C6~fármacéutica. Existen en Ohile más de 5 
rnil productos llamados "especialidades faro 
macéuticas", que se venden en las distintas 
farmacias del país y que representan la pro
ducción de 40 o 50 laboratorios. Un estudio 
,de la Dirección de Contro.l de Precios y Dro. 
gas establece q,je bastaría con que en Ohile 
hubieM' 1. 500 de estas llamadas, "especiali
dades farmaeéuticas". El resto 10 ,constitu
yen rep.eti.eiones de fórmulas que tienen lo.S 
mismos principios. Seguramente, existen al. 
rededor de 100 fórmulas para la fabrica
ci6n de aceite alcanforado; 50 () más marca-s 

· distintas de produ~tos a base de sulfato de 

<Creo, asimIsmo, ,que una Po.lítica d·e este 
tipO. debe tender, en primer lugar, a la re~ 
fo.rma del Arancel Ad,uanero. Citaré, algu
nos ejemplos. 

, Hay partidas que inclu;ren gran número 
de drogas que tienen precios muy diferen
_ tes y a las que se aplica W1 mismo dereciho, 
lo Iqu~ produce necesariamente un recargo 
injustificado en la droga más barata; y, a 
contra.rio f!ensu, el derecIDo para la droga 
de más precio es proporcionalmente .pe-
quefio. . 

t!n ejemplo nOB aclarará el presente ca
SI'): la partida 761, e~ !que figuran, entre 
otras, la novocaína 'y el lumina1 con el mis
mo derecho. Como. éste eS. de $ 220 pOr ki
lo neto, más o menos, y el lumina1es vendi
do por Estados, UnÍtdO-sen $ 2'55 el kilo, su
fre entonces un recargo" de 86 0)0 aproxi
"m.adamente, por el. derecho de aduana. 

En cambio, la novocaína, que se compra 
en los Esta'dos Unidos en$ 2.600 el kilo, 
tiene un recargo de 8,5 010 pOr concepto de 
derecho aduanero. 

En el ejemplo citado se obser'\"a que mien
trasel1uminal, que vale 10 veces menos que 

·la no·vocaína, es recargado en un 86 010., la 
otra droga, que es la más. cará, 10616 tiene 
un recargo de la décima 'parte de 81quélla. 

otro ejemplo: partida 864, que incluye, 
en general, -las diastasas y la:s vitaminas, co.n 
un dereCiho de $ 48 pO'l' kilo neto. Este de
redho 'se aplica tanto a la diastasa corriente, 
que vale $ 40 el kilo, como al alfa-tocoferQI 
(vitamina E), que vale más o menos 
$ 37.000. 
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Otro error.· Hay deree!too igual"" que se .OS, que aparece ahl benelieiado con la eló~-' ·:.~i.".·, 
aplicana,productos comprendidos en distin- /lula de la. nación más favorecida. 
tas partidas y cuyos precios de venta en los l~epi~o que me alegran mucho,. I¡;¡,s obEler~ 'fF 
Estados Unidos son muy dIferentes: por vacione:sdel señor Senador, y adhiero 8" '¡, 

ejemplo: las partidaB 864 Y 861, que pagan eUa1S,.po~ue, de no corregirse 10's defectoS:' .. ~ 
$ 48 por' kilo neto, cOr'resporuien a procluc~ que anoto, se va a producir un desastre ,en":~ 
. too como el alfa-tocoferol y el 1iliiocol, res- la ee.onomia nacional desde es. te PuntQ:d.e... \ I 
pectivamente. El primero, ya lolb.emos di- vIsta, yeso traerá consigo,' además; la ce.. , 
Ciho, vale $ 37.000 el kilo; el segundo, elsantía de una numer-osa población 'qe em,J ~ 
thioool, $ 120. ' ¡Jleados, técnicos y O'breros., "" ,: 

PO't,'!otl'a parte, productos de. eseaso pre- El señor Allende.- Agradezco lasp81~- .,;~"~' 
úO" y de mudha demanda actualmente, co- oras del. Honorable $enador señor Torr~,. '.'."O" 
mo son la glicerina (,que ha sido importada que vienen a eorroborar los argumentosq~t~ .. 
debido ti la escasa producción n~ional) y estoy dando para llamar al Gobierno a' una· '1; 

lit formalina, pagan dereC'ho Iporkilo bruto, pr~Ocu.paeión. ser.'ia y constante en~sta; m., : .... a.-,] ... '; .. 
la primera; 'y por kilo legal, la segunda, con. tena." . . ~ ,¡ 'In ',:'~ 
el co1JlSiguiente recargo de precio, ya que Decía, senor Presidente, que ,para abanJ"'~ .... <; 
estos productos deben traerse ,en pesad'Os tar lO's medicamentos es indhspen.sable la r~ ... :.~ 
taIJlbores de ihiérro, de. 200 kilos o más. torma del reglamento del Departa:Ifi~íítQ ... de. .{~.j . 

. A nues1!t-o juieio, los ejemplos citados dan Control de Precios de Drogas, a oll>letQ d~. íi~ 
realce en !GrIDa fehaciente a la .anomalía establécer una contabilidad exacta 'en '}as' ~ 
que surge a primera vista· y quecomprue industrias que elaboran estos product<»l, • ,..r,fl 
ba nuestra 'aseveración de qUil este aran:cel fin ,deq?c séa. ese Departam.~n~oel que po .. ' n. ""'.' '.'.1.· .. ·.·.:.· 

fué {l.onfeccionado con un erite~ion:o' espe- ga el VIsto bueno a 13.8 SOJ.lcItude~ de .l'JIl" '. 
cialn:ado. I poitación de esta clase, que hoydia·.des~. 

Creo indispensable también que se vaya cJha el Cons~jo de Comercio Exterior sin ',' 
8 la' reforma del reglamento del Departa- tener ant~cedéntes técnieos sufieientes f}O- j 
mento de Control de Precios de Drogas. bre las necesidades del país y sobre los .pro- :t~ 

El seño-r TolT&S. - ,Me permite, seño:t ductos que es innecesariG importar, porque '} 
~enador' los producen en cantidad y calidad satis~ ,; 

Yo me alegro muclho de oír las observa- factorias n11,e6tros laboratorios_ 
CloneS del señor Senador, porque ya hice ,Además, el Departament,!) de Control de 
presente en otra oportunidad, en la' legis. PreCIOS, modificadO' su reglamento, podría , ,; 
latura ordinaria última, que en el eatudio establecer un tipo "standardiz&do" de ~n· ;! 

. que nuéstro Gabier{lo estaba haciendo de vase, para 'qUE' en la venta a granel se evi- 'Si 
un tratado comercial eon los Estados Uni- ten los envases demasiado variados o sun~ ,~ 
dos, se iba a liquidar la industria química tuarios, que recargan inútilmente el precio 
'1 farmacéutica de . nuestro país, especial- de los productos 
mente ;porque se había negado ya, en las 
eQonversacione8, a fijar tan alto precio a laB 
materias primas 'y se ha:bía bajadO en tal. 
forma el precio del producto elaborado en 
los Estados Uni·dos, que resultaría mucho 
más negocio importar'el producto fabrica-
. do aHá· y no la materia prima, con lo cual 
~e produciría la cesantía de numerosos em
pleado.s, técnicos 'y obreros. 

Desgraciadamente, hasta aJho'rano se ha 
, re"is!1Jdo ni publicado nada acerca del nue

o vo tratado comereial con los Estados Uni-

El costo de los medioa.me:ntos 

TodOB sabemos que por decreto est& esta
blecida la utilidad del productor en un 15 
por cientO', la del mayorista en un 20 010 y 
la del minorista en un 35 010, lo que hace 
que el pro dueto \ se recargue en forma bas
tante. onerosa para la pob-lación de C'OnSU
midores. TengG aquí un cuadro de ejem
píos que confirman lo qu.e estoy diciendo'; 
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l' .p6bI1co ~ o;, ~'S ~ ~ ~ cian la necesidad de adoptar medidas des-
1',' .",-~ ~~ ~~ -ie-o~~ ---~o~~~ tinadas a 'reaJizar un estudio de los gastos, 
~.>,~~_ ~ - .'J ~'. ~~. V' ~spe'cialmente de los gastos generales, de 
~;" --r;,"- .q; C\Í' ~ c-:i e:; .q; ~ envase, obra de mano y propa,ganda, para 
~I:: ~. 0, obtener en eUas una economía apreeiable, 
\ ' ,-~-~-ib'-~-iíS""-C<l-~ que vaya en beneficio de la poblaci6n con-

;2,-.~Fr ~': ~ :' : : ~ Bumidora. 
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ít:,:g" fa,fjl'(c. ~ o o o ~ ~ ~ I?': : )$.010 
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Fuera de est51s medidas, me parece, que 
se debe -yen esto quiero llamar la aten
ción del señor MinistrO' de Salu'bridad y del 
Gobierno~ tonificar la labor ,de los orga
nismos seiniestatales y estatales. 

En nuestro país hay tres organismos que 
tienen' relación directa con la Ittateria que 
estoy tratando: la Central de Compras de 
la . Beneficencia, el Laboratorio Ohile y el 
Instituto Bacteriológico. 

La Central de Oompras, de la Beneficen
cia actúa en un radio extremadamente li
mitado, en comparación con los otros dos, 
y su trabajo está destinado a atender en un 
porcentaje pequeño las necesidades de los 
hospitales. 

El Laboratorio Ohile y el Instituto Bac
teriológico representan la expresión más 
fuerte 'de los 'ol'gan~mos semiestataJes y es
tatales. 

Por ejemplo, el La:bó;':atorio ¡Chile tenia! 
El año 1933, $ 750.000 de 'lapital pagado. 
EI,año 1941, $ 3Q.'ÜOO.000 de capital pa-

gado. 
El año 1945, $ 45.000.000 de capital pa

gado" 
Hoy día, $ 55.000.000 de capital pagad-o, 

con $ 12.000.000 de fondos de reserva. 
Las utilidades han fluduado entre el 9 010 

y el 12 oio. 
Las ventas, en 1933, eran de $ 60'.000 

mensuale:s; en lo 'que va C'orrido de 1946, 
$10.000.000. 

Las impo,rtaciones, en el año 1941, ascen
dieron a 1. 000 ; 000 de dólares en drogas. 

La producción es de, más o menos, 600 
pr6ducto'S farmacéuticos diversos. En ma
terias primas, elabora sales-de bismuto, yo
do, mercurio, plata, magnesiG y sodio. ' 

En ,cuanto al Instituto Bacterio16gico, tu
Vu un eapital inicial, el año 1929, de 
$ 1.500.000; el actual es de $ 36.644.000. 
Recibe una subvención fiscal a~ual de' 
$ 1.000.000 Y no tiene capital de' e~plota-

, I 
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ción. Se financia exclusivamente don: lo que 
, obtiene d~ las ventas de sus produetos, y 
. fhace vida' científica y comercial. Está obli
gado a entregar productos a preeio de cqs· 

Ooncl'USiones 

~uiero termi,nár, señor Presidente, expo~' . 
nj-endo algunas' conclusiones que deseo se~n 
conocidas por el eapremo Gobierno. 

Me parece indispensable ad.optar las si;';., 
guientes medidas: ; , 
- 1.- Designar una comisióu que estiJ<li«" 

, to ,3 Sanidad y al Seguro Obligaforio """':'e-l 
Labiorato-rio Chile también entrega produc
tos, Mn un recargo de 5010" al Seguro Obli
gatorio y a la Beneficencia-. 

El 'Instituto Bacteriológico, que recibe 
sólo un millón de pesos, anualmente, coqn'O 
ayuda del Estado, ha entregado a Sanidad 
productos y ha hec\ho exámenes por el si
guiente valor: 

, la nacionalización y el desarrollo de nu~ 
tra industria químic-ofarmacéutica y la roa- ,: 
neta de abaratar el costo de la salud. . ,', 
, 2.- Modificar el Arancel AdullBero.~' 
dictar el Arancel de Rentas. ' ", 

En 1943 '" '" ... '" .. 
En 1944 .............. . 

'En 1945, .. ". '" '" .. . 
Eu.1946' .. '" .... ;.' ... . 

$ 2.079.000 
2.200.000 
2.000.000 
2.500.000, 

en 10' que ,V8i '!o~ridoftel año. ' 

Ademas, este organismo- tiene queguar
dar un "stock" ,de sueros, vacunas, toxinas, 
et-c., ! para atender alásalubridad públi

,ca; por un valor, término medio, de 
$ 2.500.000 al año. . 

Su presupuesto de entradas y gastos es el 
, !'llgu1~nte : 

Año 1943 ., .... 
Año 1945 .. ;. '" 

... ' ..... $ 14.000.000 
. •. '" ... 25.210.000 

Elabora, entre o.tras eosas, los siguiente¡,¡ 
im portantesproduetos: arsenieaJes (neoar
solán y arsenóxido), sueros, vacunas, digl~ 

, tal, vitaminas. TTItimamente, está pre
parando penicilina y 'la prooucción diaria 
de ella asciende, más o menos, a 50.000.000 
de unidades. ¡Como se piensa. Ilekar a pre· 
parar 100,000.000 de unidades diariamen
te, coneUo se podrá atender a todas, las 
necesidades del país, las cjlales, según' 
cálculos' de médi~<lS especialistas, fluctúan 
alrededor de 60.000.000 de unidades' por 
día. , 

iLa elaboración del neoarsolán por parte 
del Instituto Bacteriológico' ha significado 
un alborro ,.de más de, 50.000.000 de pesos 
al país, pues el producto importado ~a de
bido rebajar su precio para competIr con 
E'1 nuestrd. ' 

He querido dar ,a cono:)er estos antece
dentes, que pueden aparecer un tanto re
eargados de cifras, para que el SenadO' se 

, compenetre -de la importancia de la mate- ' 
ria que he tratado" en la forma más, some-
1'-8 posible, dada9 ,sus proyecciones, su sig-
. nificación. 

-S.- Mooificar el Re-glamentodelCon-'; 
trol de, Precios de Drogas- y dar may,:or .. '~ 
atribuciones a este organismo. 

4.- DesárFollar' una política coordin&a. 
de importación, sobre la base &e queim':,' 
porte exclusivamente' un organismo semi-:': 
fisealpara toda la industria,tal ~mo 'Be: 
hizo, durante los años 1940 a 1941. , ' " • 

5.- Buscar campos d~ exportacióu, 18 
que exjste una serie de productos ,fama"-' 

. eéuticos nacionales que tendrían un merc.at:· 
dO' magnífico en el exterior si los diéramcH!l 
a (}onocer - por desgracia, h:8.l9ta.' el m:o
mento, no hemos buscado un campo apro..
piado para ello-. 

6.:- Creación de Un organismo estatal 
que refunda, coordine y unifique la parte 
comercial del Instituto Bacteriológioo,el 

,Laboratorio Chile y la Central de CompriW 
de la Beneficencia, sobre la base del Labo" 
ratorio Chile. A este organismo, que puede, 
:;¡er una socieda:dJ anónima, formada oon 
'aportes de las tres instituciones, debe en':' 
tregársele el uso de las marcas alemanaa, 
que fueron rematadas por la Corporaci6n 
de Fomento de la Producción, previo p8-:-. 
go a ésta de un "royalty". Estas marcas de-
ben ser utilizadas p-orempresas nacionales, 
tal cotn,o ya lo han hecho varios otros paí
ses, porque representan un aeervo eientífi-, 
co bastante amplio, ya que se trata de 
marcas que protegen pI'Oduct08 que tienen 
nn 'buen mercado. Además, no deben ser 
entregadas' a particulares, sino que deben 
~er manejadas 'por ol'ganisrous estatalea, 
que velarán por que su uso redtmd:e en ,be-

, neficio ~oeial_ 
7 ,- Ra~er del 'Instituto :Baeterioi6gieo 

(te Chile el organism-o' científico superior 
del Estado,' destinado a elaborar aquellos 
productos y elementos que posibilitan lUla 
eficaz Medicina Preventiva -:- sueros, va
cunas, ere. ~ y producir aquellos que son 
de difícil elaboración técnica y que hacen 
posiMe una medicina curativa, de masas, 
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como son los arsení~ales, la peuicilina, etc. 
Entre sus atribucion-es, el Instituto debe 
t~ner ,también la de, ser' ' el organismo de 
control y consultor wcni<l',o de los. demás 
laboratorios, inclusive los particulares. 
. 8.-, Por último, ir ala aplicación de una 

política. económica y eficaz que obligue al 
Katado a entregar gratuitamente sueros, 
vaeunas, peni'cilina y arsenicales . a todos 
Ir)!'; dispensarios y policlínicas y, en gen.~~ 
tal, a todos l{)~ organismos que luchan con
tra. las enfermedades en nuestro país. 

Chile, que tiene un presupuesto nacional 
de -cerca de 6.000.000.000 de pesos anuale.s 
y un presupuesto reservado para otras exi
gencias cercano a los $ 3.000.000.000, o 
i1iás, puede gastar, con un criterio de pre
vención de las enfermedades, 10 a 15 millo
nes, de peoos anuales para entrega!.' a cual
:juier hombre, a, cualquiera mujer, .a cual
({uier .ciudadano, a cualquier joven chUe
no, sin mirar su condición, 'estos medica
mentos. 
, He dado cifras sobre cos,tos de produc
eión y de venta de estos artículos, y espero 
laber hecho meditar al Honorable .senado 
acerca de lo que representa la enfermedad 
en sí misma. 

Si .se innovara en el régimen de atención, 
Ji en las policlínicas de los hospitales se 
trabajara diariamente, no dos horaa o 
:res, como sucede actualmente, sino. seis o 
nás horas j si se los dotara de este ar~enal 
le medicamentos, serían minones de pesos 
os que sé econ<lmizarÍan, yse salvarí'a a 
~Ientos y miles de personas que 'carecen de 
~ecursos y cuyas vidas no tienen valuación 
~i dinero, y representan bienestar y pro
~reso para la Patria. 

He comenzado diciend<Í que nuestro ca~ 
Jital humano está terriblemente dañado; 
luiero que mis palabras· lleguen hasta el 
;eñor Ministro ,de .S'alubrid'ad y al Supre
no Gobierno, para que se consideren las 
nedidas que he propuesto, y deseo termi
lar afirmando, una vez más, que en láde
'ensa del capital humano está basado el 
)rogreso de la Na~ión~ 

FONDOS PARA FUNOIONAMIElfTd 
DEL BOSP/ITAL DE OARABINEROS 

, J 

. El señor Alessandri Palnia. (Preside:r;l
e).- Tiene la pa'labra el II'ÜIÍorable seño'l" 
h·ove. . 

El señor Grove.- En la sesión de ayer 
,edí. que se incluyera en la tabla de la pre~ 
ente sesión 1,Ul proyecto de ley 80Qre el 

HOSpital' de Carabineros, incluido en la ae
tu al Convocatoria a sesiones extraordina
~las. 

" De más me p'arece insistir sobre la nece-. 
~jdadde que este proyecto sea prohto dEl$
pachado, porque ese hORpital está dotado· 
de los mejorel'l y más modernos elementos, 
per() no puede funcionar porque no tiene 
p}anta de emplead!()s ni los medios necesa· 
I'ÍOS para pagarla. 

Rogaría qu:e se incluyera en :a tabla de 
Fácil Despacho de la sesión del"martes yae 
tratara ese día con informe de Comisión o 
¡;;¡n él. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).-:- Han oído los señores Senadores la 
indica·ción del H()norable señor Gr'Üve. pa
ra tratar el proyecto referente al Hospital 
de Carabineros en la hora de Fácil Despa
cho de la sesión del martes, con o sin in.,. 
forme de Comisión. 

Re.spectó de la primera parte de la indi
~aeión, ,como a· mj, mecorrespond'e hacer-
10,el proyecto será in~luido en la tabla de 
Fácil DespaeJho del martes j ;pero el, Hono
rable Senado' debe determinar si se trata 
siniiiforme de Comisión. 

El señor RodrIígu,ez de 1á. Sotta..-, Oon 
'informe. . ' 

El señor Gtove,- El proyecto consta -ae 
, Jos aÍ'tÍlmlos y está despachadó" favorable

mente por la Honorable Cámara de Dipu~ 
tados. ,.~ 

]ljl señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- ¿Acepta o no el Honorable Senado 
que se trate este preyecto COn o sin infor
me de Cómisión! 

El señor Rodríguez de 'la. Sotta.- Con 
mi . voto en contra. . 

El s-eñor A1i:hma.te.- N o j no conocemos 
el proyecto. 

El señor Jirón.- El ¡''residente de la:Co' 
misión está ausente. '!'al vez el señor Pre~ 
!1idente del Senado podria citar a la Comi
sión de Salubri.dad~' 

El señor Alessandri Palma. (Presiden.,
te).- Queda, entonces, anu:Q.ciado el pro
:recto 'para la tabla de Fácil Despaeho de 
la sesión del próximo martes, y se ruega a 
los miembros de la Comisión que despachen 
el informe <manto antes. 

El señor Martínes Montt.---'Pero el Pre
sidente de la Comisión, el Honorable señor 
0"t-uz Coke; se encuentra ausente. 

El señor Grove.- ,Po!' qu~ no sé nom
bra a oh'o Senador en S11 reemplazo' 

" 

'.~ 
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"El señor Alessandri PaJ.ma. (Presiden
te).- Eso no es mconveniente, porque yo 
puedo citar a la Comisión.' 

El señor AldUDLte ...... - Exactamente. La 
Comisión puede sér, 'citada por el Presi~n .. 
te del Senaao·. : I . 

El "señor Jirón.- 'Es 10 que YO he insi-
nuado. " 

El se·ñor. l'tIartinez JIIontt.- PodTíamo5 
acordar tratar éste proyecto el pr6ximo 
miércoles, sin informe, si la Comisión no S8 
hubiera reuJ1ido. 

"El señor 4lessandlriPalma. (Presiden
te).- Queda 'anunciado este proyecto para 

, la: tabla de Fá.cil DespaClho del martes pró'" 
~lmo, y quedan cita-dos los miembros de la 
Comisión de Higiene, Salubridad ' y Asis
tehcia Pú1:¡lica, para que evacuen el infor
mceórrespondiente antes d~ ~a fecha. 

PUBLIOAOION DEL DISOOBSO DEL 
SBROR ALt.1Qmz 

El señor G1Um:lAn.- Pido la palabra, se
ñor Pre&\denie. 

El señór Alessa:ndri Pa.1ma (Presiden
te).- Tiene la pal'abra el HonQrable señor 
Guzmán. 

El señ<or Qrove.- Aun no' he terminado] 
señor Présidente. 

·EI señor Guzmán.-- Estimo qu~ el dis
('u~o que. acal;la de pronunciar nuestro Ho
norable colega el seiior Allende, es de sumo 
interéS general, y por ello formulo indica
ción para que se acuerde publicar "in ex
tenso" este discul'Jl'O. 

El señor Jir6n.- Muy bien. 
El señor Alessa.ndri Palma. (Presiden

te).- Realmente, el discurso a que Se re.' 
fiere Su Señoría es de interés general. 

Si le . parece al Honorable Senado, se 
8.cordaria publiear'''in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Allen' 
de. 

Aoordaao. -
Puede continuar sus observaciones el Ho

norable señor Grove. 

REGLAMENTAmON ESPECIAL PABA. 
Mm>lOINA PUVENTIVA y ELIMINA
OION ,DEL PlBRSONAL 'J.'UBEltOUL08O-

DE LAS I'UDZ.AS ~.AS 
,: 

El seiiorGrcwe.--: Deseo dejar constan-. 
,cia ,de mis agl'a~imieritos al señor Minis
tro de Salubridad, por haberaeeedido a 
mi peticiqh de incluir en la Oonvoeatorla 
un proye'cto de ley que dice.relaci6n eOIl 

el retiro del pers.onal tubercnloso de, las 
}4"uerzas A~'adas, proyooto que pende ac· 
tualmente de la consideración de "la Hono
rable Cámara de. Diputados y que ha sido 
informadofavorab:emente por lasCómisio
nes unidas de DefenSa Nacional y de Higíe- ." 
ne, con fecha 3 de septiembre de 1945. 

Este proyecto es de sumo inter& para 
,,1 personal de las Fuerza. Armadu, poI" 
10 que pediría se rogara al'señor Presid~
te de la Honorable Cámara de Diputadas 
que lo incluyera en- la tabla, a fin de- que .. 
pueda ser despachado dentro de la actúal 
legislatura extrao,rdjnaria. .' 

El señor AIessaudlriPalma (Presideu- -
re) .. ..,... ,Se dirigirá el oficio respectivo,' en ' 
nombre de Su Señoría. 

Advierto a Su s:eñoría q\le el Comit6 
Parlamentario Liberal de la· Cámara de Di" . 
putadog está. auspi'ciando el proI:lto despa. 
~ho de este proyecto de ley. 

El seiior Videla..- Pido la palabra, ee~, 
ñor Presidente, . . 

El señor Guzmím.--- En relarci6n eon ]0 
'lue acaba de manifestar el Honorable St!
tior Grove, deseo formular una observaei6n 
muy breve....r, 

El señor Alessandlri, Palma (Presiden- ' .. 
te).- Tiene la palabra el Honorable aeflOl" 
Gumnán; a continuación, el Honorable se
ñ or Vid:ela. .. 

El señor Guz:m.án.- Tengo antecedente.&;· 
más o menos precisos sobre lo que ha 8"(1-

cedido COn este proyecto en la Honorable, 
Cámara 'de Diputados, y he .intervenido en -' " 
algunas oportunidades para obtener que ,< 

se subsanen los inconveniehtes que se han 
producido en relación con él. -

En la Comisión de Defensa Naei()nal .de 
la Honorable Cámara de Diputados se 'le; 
han introduciao algunas módificaciones _1 
proyecto que salió del Senado, modificacio· 
nes que 10 hacen aparecer con un nu.,yt) , , 
gasto de 36 millones de pesos. Esté galto ~ 
no ha podido financiarlo la Comisi6nl. 
Hacienda de la Honorable Cámara de Di
putados. Me parece que se pid.i6 al GoMer" 
llQ que lo financfara, hace cerca ele ~o.~: 
p.ños, pero no- ha podido obtenerse nada ~ ~ 
respecto .De manera' que la tramitación 
del proyecto está, en verdad, 'Paralizada~·· : 
la: Comisión de Hacienda d:e la Honorable '. ' 
Cámara. de Diputados. . .. ':'. 

'Creo, señor Presidente, que el proyecto'-;';,;,.' 
que sal¡6 del Senado no proporciona tm-. ',' 
tos beneficios como los que pretende dar
la·.Honorable Oámara de DiputadOl, 'pero 
tal vez seria preferible elimin&l'.lal··,1iIOcIr ;:¡ 

".:, .. ,. L· 
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fjeaciones que -importan mayor gasto, a 
fin de ha~er viable el despacho de la levo 
~e parece qué podría insinuarse est6 ,a 

la l Honorable Cámara;' par¡¡. que elimine fll 
in.cónveniente. ' 

El señor Alessa.lldri Pa.lma. (Presiden-, 
te).- Tiene la palabrá el Hono.r~Ie señor 
Videla. _ . 

'F~QJ1ICI4S. TRiBtn'.uus A MINERlAS PSQUERA y MEDIANA.- ACU¡q'AofoN' DE MONEl),A.S DE PLATA.-
$OLJ:lOtTUD DE INCLUSION EN LA 

ICQJ;VOaA'):'ÓBIA 

El . s,eñor VideÍa.~ En la semana pasada 
~. 'eelebró en Santiago una importante 
reunión de, mineros del país. En otra oca
sión m:ereferiré maS '{letálladamente a. ese 
Importante torneo; pero, 'a prop6sito de 
él,deseo solicitar que se envíe en mi nom
lire al Ministro de Hacienda y Eeonomía 
yComercio un ofi~io para pedirle -que sean 
lll'cluídos en la aetqal. Conv~catoria u.n 

. p~yecto, pendiente' de la consideración 
del Congreso, soore .franquicias tributarias 

'11 1ami:tlerra y otro sobre acujíaci6n de mo
'1iI;das de 'platlt.' pl"eSentadoPQl" el Honora-
ble señor Cruchaga. 

Estos proyectos, desgraciadamente, uo 
":',: ~an sido iD:cluídos en la actual Convocato~~ < , 

, da, y co-mo rl Gobierno ha manifestado es-
tar 'dispuesto a ayudar a las asociaci-<me~ 
mineras, espero. que 10& nará incluir • 

. El señor Alessa.ndlr! Pa.lm& (Presiden
te) .--Se enviará el ofjcio en nombre de Su 
Señoría. 

~mONES pARlA tTS'AR DE LA 
PALABltA . 

\ ,El sefio!' DurAn.- ,Me pennite, sebor 
, Pr~¡dente '( 

"'~olieito de la 'benevolencia de Su Seño
ría} se sirva dejarme inscrito en la hora de 

" Incidentes de una de las sesiones de la 
semana pró:ilma. , 
, ~l señor Secretario.- Para la. se8i6n del 

,:",trlllrtes pro:x'imo se encuentran' inscritos los 
1fonorables señores Guevara y Videla. 
.'·"E1señor Amunáteigui:.- neseo ,que se 
'~einSlcriba para hacer uso de la palabra a 

.;~.Jorrl;inu~ci6n.señor Presidente. . . 
, "'El senor Ortega..- Y yo a eonb:qua:Cl6n. 

, El $eñQr 'AlessandiriPalma. (Pl'esÍ-den
ttt,t,,_· ,A' Cólltii1:nación de lús 'Honorables 

~' ~ ·G:q~V'&ra, 'Vi~la y Dur~, queda., 
¡. r 

rán inscritas para hablar en la sesión deí 
,martes próximo los Honorables señores 
Amunátegui y Ortega. ' 

'1'1ene la palabra eJ Honoraple señor or-
tega. ' 

FONDOS PARA OONSTRUOOION l)E 
LOOAL PARA BOMBEROS DE 

OHERQUENCO 

El señor Ortega.- La eircuns~:ancia de 
no haber podid() re1ínll'se la Comisión Mix
t.a de Presupuestos para conocer el oficio 
tIa] . Gobierno en que comunieaba la reso
luci6n adoptada por el Ejecutivo respecto 
d~ las indicaciones de' aumentos !hechas en
el Presupuesto por a1gunos parlamentarios, 
me impidió a:pr9vechar la oportunidad paM 

ra formular una indicación en ilO'illbre de 
la circunscripción que represento. Esto le 
ocurrió al que hablá y segu..rlúnente a todos 
los demás Honorables colegas que represen
tan la circunscripción de Cautín, respecto 
de una petición del. Comité 'de Adelanto 
Local de Cher'quenco, lj.:;'gar distarite de ~a 

, comuna de Vilcún. en el departamento de 
Temuco, 

Los habitantes de esta looaJ,idad, anima
dos del mismo espíritu público que" se ':ad
vierte en toda la gente de provincia y que 
se dedican más qu~ nada al trabajo, ex
perimentan el abandono de los PoderesPú 
blicosen la satisfacdón de SHS necesida
des flmdamentales, como oCUrre en gene
ral COn todas las provincias alejadas de 
l~ .capital. Entre estas néces1dades, está la 
del Cuerpo de Bomberos de 11 localidad. 
que cat'e~e ,de local propio y de material 
adecuado que le permitan de6lumpeñar las 
funciones tan importantes que tiene a su 
carg.o. Y esta,fálta de elementos ha cons- . 
tituído, en algunos casos, un veJidadero 
peligro, como ocuri'Íó hace do;; años con 
unos gr8nd~ incendios de bosques que 880-
1a1'01). Ulla ext-ensa zona de las nro-vincias 
ele Gautín y Malieco. Flué necesario enton.'" 
6es que 'el' Cuerpo de Bomberos de Temuco 
fuera a p}'estar ayuda a esta.s localidades, 
cuyos cuerpos de bomberos l10 pudiel'Olt 
hacer frente. con la eficiencia necesat:ia, a 
la emergencia que" se presentaba. 

Estos vecinos, animad.os dél espíritu púo 
-blico que tanto a~und3 en provincias, han 
cedido un terreno para la constrnc('ión del 
cuartt:'l del Cue.rpode BomberoS' y de UJl 
teatro de la !lQcalidad y, ademt1s~ han jun-

,tado dinero y madera para ln cOtlstrucci6n. 
I 

,~ __ I 
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Pide este -Comité, ahora, q~le eA atención 
al esfuerzo econ'<ímico 'que ya llevan rea
lizado y a la imposibilidad de seguir reu
niendo los dineros que faltan, se consulte 
én e~ Presupuesto una s_ubvenci6n ~x;tra
ordi,naria de ciep mil peSO\'!. 

M~ parece que la petición uo p?-ede ';:)el' 
mlls modesta y más digna de aeog¡d.a. dil.~a 
la importan'cia de la inicia~i\'ól de bl'en pu' 
blico de que se tl'ata. Por esto, ruego a 
:-Su Señoría se sil-va. oficiar á la Honora' 

. ble, Cám~ra de Diputados, en nombre del 
qUe habla, a fin re que al conocer- en 11\ 
d.ücusión de la Ley de P!·esupuestos. la 
partida. correspondiente al Ministerio' dcl 
Interior se consulte et>ta pctidón, que re· 
mitiré, 'además, personalmeúte al señor 
Ministro de Hacienda para obtener, si ello 
es posible, que SP.a financiada pOI" el Eje
cutivo. 

El señor Alessandri Palma (Pres~dente). 
__ Se enviará el oficio (;or:'espondlente,o b 

nombre del señor. Senador, 

. El señor Martínez Montt- .\1. Ministro, 
también. ." _ 

El se-ñol" Ortega . .-- Tamble~. podna ,;n 
viarse el correspondiente OfICIO al senor 
Ministro de Ha cienda .. 

El señO'r Amunátegui.~ Que se agregu.e 
mi nombre a los do's oficios, señor PreSI
dente. 

El señol: Alessandri Palma (Presiden~e). 
- Se. enviarán· lOS' oficios. corresIX>ndlen
!eS a la Honorable Cámara ,de ~iputados 
y al señor 1\fil1ish'o de Haciend:\, a nombre 
u'e los señ,ores Senadores, 

El señor Secre,tario. - En.. este momento 
me informan q\il.e la Honorable Cámara de 
Diputados ya. ha uprobado los Presupues~O's. 

El ~eñor Rodríguez de. la Sotta.-·¡ Qué 
rapidez ... !. . 

El. señQr Ale~andrl Palma.· (Presidente). 
- En tal caso, r..:o procedería mandar los 
of'idos solic'itflq,os. . 

El señor Ortfg&.- Por lo menos, que 
: se ,mande oficio al' señor Ministr.o de Ha-
cienda: 1': 

El señor Amuná.tegui.- Pid~'que se 
agregue mi nombre al oficio. .. I 

. El señor Alessandri Palma (PresldJente). 
-.:.La indicación se haría en él ~~mado, 

El seño~ Ortega.- 'Efectivamente, señór 
Presidente .. Haré 'la indicacl.)n cO'rrespon
diente, 'en el momen~o oport1;lllO, aquí en. 
el l{{)norable Senado, ' 

INOO\MPATIBILlDAD DE LA LEY 8,390 
RESPECTO DE PltOFESORE,S UNlVERSI-, 'i¡ 

TARtOS. - OF.ICIO :¡< 

/¡Il seÍÍ~r Alessandri Palma (Presidente). 
-- Por 'mi parte, he hecho una serie de 
1iestionetS privadas para lograr que se in
cluya en la. convocatoria Un pr~oot() del 
Senador don :B"ernando Alessahdri relati-' 
vo· a sueldos de profesores universita.rios; " 
y como no lo he podido obt¡>ner así, tam~·· :,!j 
bién pido .. que se mande· un oficio, en: mi .j~ 
nombre, ai señor Ministro de Hacienda. 
. EJ señ9r Jirón. - Que se agregue mi nom. 

bre, s",ñor Presidente. 
El &efior Alessandri (don b'el'li.'and·?) ,

Ese proyecto fué despachado por la una
ltimidad del Senado. 

El señor Alessandd Pa.lma (Presidente):, 
'- pido oue .se mande ese oficio, por<¡ue 'YI?
estoy cañsado de pedirlo en otra forma .. 
Nos mandan cantidades de proyectos y n'O 
éste, que es tan: sen.cip.o. 

Se mandará el Of1ClO a 110mb re del ',Ho- , [:1 

norable señor Jirón y mio . 
TerminadO!> los In~identes. 
Se "an a votar las indicRiúones pendien

tes, 

. DISPOSICIONES RESTRICTIVAS. DE LA 
LEY ORGANlO:AD:ELBANCO CENTRAL 
EN RELAC10N CON ANTICIPOS A, 
FUERZAS ARMADAS Y A OAltABlNJ-

ROS. - URGENCIA 

El f,eñor Sec:re~o.--- .. Corresponde, . en 
primer término, calificar la. urgencia for
mulada por el Ejecutivo sGbre el pl'Oyecto 
de que se dió cuenta hoy sobre modifica
ción de ¡as leyes 8.515 y 8.516, por.laa eqa- /.< 

les se concedió un anticipo de cuatrO' meses 
de sueldo .al personal del Cuerpo, de Caral:>i-, ,. 
neros de Chile y a los miembrOlS de las Fue:r-
zas Armadas, ~espectivamente. ..~ .: 

El señm' Alessandri Pa.lma. (Presidentét, . 
'- Si le ,parece al Hono:t:ablt' Senado Be 
acordará la 'simple urgen'cía. 

Acorda"da . ~,~,~. 

El séñor Secretario. - L'ls i[onorabl~& 
señores Guzmán, Martínez (don Carlos Al- : 
berta) y Allende formulan indicación parll 
eximir del trámite de Comisión y, tratar
inmediatamente el proyecto de la. Cámara 
de Díputados, por el cual 5!e modifiean. las. 
leyes 8,515 y 8,.516 j es dedr, el níÍIJ~o ", \ 
proyecto cuya urgencia acaba de califii&r .. 
el Honorable Senado.· . 

El señor A!essá.¡ldri Palma (Pl'esideg:te )., , 
- . Si le pa~e{le al Rono.rab,le 'Senado; :se 



tt.eordaría 'eximir del trámite de Comisi6n 
este proyect~. 

El señor Rodríguez de Ia.Sotta..-- ~D 
mi voto en contra, señor Presidente. , : 

El señor Mamnez (don Carlos·A.)'-
¿ Se necesita unanimidad', ' 

:El sefior Alessa.ndri Pa.1ma. (Presidente). 
-'Para tratarlo inmediatam-l:3nte, 6Í; para 
eximtrlo a,el trámite de Comisión, uo., , 

, . Para tratarlo inmediatamente, se requie 
re, la unanimidad pOl'que. ello' significa al~ 
terfl,r la tabla. 

'El señor Amunátegui ¿A qué Comisi6n 
va a pasarY , 

El señor Secretario. A la Comisión. de 
Hacienda, señor Senador. , 

El señor Amunátegu1. - Podrí~ln:08 deS' 
paoeltar el informe el martes y !ratar el pro 
yecto el mismo martes o e'l mwrcoJ.e¡,. 

< El señor Messandri Palma, (Presidente). 
, - Si al Senado le parece, así se aeordari. 

4.c9rdado. 

LI~RAOION DE DlmECHOS 1>:& IN· 
TERNAOION A MAQUINARlA!'S PARA 

NUEVAS INDUSTRIAS 

Els'eñor Secretario. -' El Honorable se
nor Videla f01"lllullt indicación para que. 
vuelva a la Comisión de Hacienda él pro
yecto sobre liheración, de derechos de in
temflci6n a las maquinarias destmadas a' 
nuevalSl industrias. . 

'El s,eñor Alessándri Pa.bna (Presidente).' 
- Si le parece al Senado, daré por apro-
bada la indicaci6n. I 

Aprobáda¡. 

OREAOION DE LA CAJA DE PltEVlSION 
',DE LOS OOMEI:aOIANTES E INDUSTRIA

LES DE OHILE. - INOLUSION 
CONVOOATORIA 

, " "El señor Secretruio.- El Honorable 8e· 
iiI:h-,Tórree formula indicacié.ll pura que, en 
iu llt>mbre, se dirija o.ficio al s-eñor Minis

.! tro del Interior,' solicitándole tenga a bien 
/1(Jbtener <iue se incluya en la Legislatura 

,', '&traordinaria actual, el Mensaje del Eje
,cutivo que crea la Caja de Previsi6n de 

los 'Comerciantes e Industriales de 'Chile, 
"euyo proyecto se encuentra en la Comisión 
de LegiBláción y Trabajo de Ja Hon'orable 
Cámar.a de Diputados: .. 

El señor AIes~dri Palma, (Presidente l. 
- Si ie parece al Senado, Se enviará el 
oAedo lSonil,itado po!l."-el HonOl'able señor 
Torresl, en nombre del señor Senador. 
"Acl>rdado. 

; - .: 

.AS<tzN'SOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS, 

El seño.r Seoreta.r:i.o.- El Ho.norable se' 
ñor l\Iuñoz Cornejo fo.rmulair..'dicaciónpa
ra que se agreguen a la Cuenta de la.' pre" 
sente sesión los informes d~ la Comisi6n 
de Defensa Nacional sobre ascensos en las 
Fuerzas Armadas y para que sean tratado.s 
al final de la Primera Ho.ra de esta sesión. 

El señor Ortega.- Se pod.!'Ía tratar esta 
materia al co.mienzo de la Segunda Ho.ra. 

El seño.r Alessandri Palma (Presid"mte). 
- 1 Cómo. vamo.s a incluir estos' informee. 
en la Cuenta si ya está. dada ... 

El señor Muñoo Oornejo, - Es costum 
bre hacerl(\ pDr uoCuel'do del Senado, se· 
ño¡- Presidente. , 

El sellor Grové.- Se ha hecho en varias 
ol)')rtunidades. 

.El aeñor Videla..- Puede destinarSe II 

este efecto el comienzo de la Segurrda Ho·' 
ra. 

El señor AmunáteguL- Exacto" señor 
Presiclelte; así creo (we no. habría incon
veniente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Enton.ces, si le parece al Senado, se aC,Or 

daría 1l~tar' \estos ~eI$Os aJ. c(lmi~m!z.o 
dt> la Segunda Horu. 

Acordado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Se suspende la sésión. 
~Se suspendió la ~esión a !a¡ 17 horas 

20 minutos. 

SEGUNDA' HORA 

-:-A las 18 horas 8 minutós, se constitu' 
yó la &la en sesión secreta para tratar de 
IUlqensos en las heme Armadas. , 
-~e' reinició la sesión pública' a. la.S 18 

horas 23 mmutos. ' 
El señor Martínez Montt (Presidente):

Continúa' la sesión pública. 

TRASJ;»AS¡O DE FO~DOSDE DIVERSOS 
• I .ITEM D~L PRESUP,UEs:I'O 

,El señor Seereta.rio.- Figura en el IJri
tner lugar de la tablBJ, en virtud del carÁe
ter de urge:¡:lCia' que tiéne, el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre traspaso de fo.ndo.s en diversos ítem 
del presupuesto detl año en curS(l. 

! ',--
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-El señor Secretarió daleetura. &1 infor
me de Qa, OODli,si6n de B81cienda, reoa.ido en 
el proyecto eDl referencia, que aparece in~ 
serto en la Ouenta de la. presente sesión. 
, El $eñ01; Ma.rtin6z Montt ,(Presidente).
En discusi6nel informe de la Comisión • 

Ofrezco la plalabl'a. , 
El señor AIldunate.- Pido' la palabra. 
El señor Martinez Montt (Presidente) .-

Tü~ne la palabra Su Señoría. 
El señor Aldiuna.te. '-.-:. Señor Presidente, 

yo no he concurrido a ;firlllar el. informe de 
la Comisión, porque no estoy de acuerdo con 
la forma en que se han tramitado estos tras
pasos. Se ha incurrido nuevamente' en el 
vicio que hejtnos señalado en años anterío-

, res, sobre la manera de hac~r estos trasna
sos en la Ley de Presupu.estos, y se 'ha vio
lado la Constitución Polítiea del Estado, 
porque en realidad se' han hecho gastos, 
durante el año, que no estaban considera-
dos en la ley. ' 

Aunque aparece este mensaje con la de
nominación de "traspasos". en realidad se 
trata de gastos que se han efectuado y q~e 
corresponden a inversiones que no est!tban 
autorizadas en la Ley de Presupuestos Y 
para las cuales se han cre:ado letras espe
ciales, a ,fin de ,atenerse, ¡tparentemen~e, ;\ 
ras disposiciones que rigen sobre la dIcta" 
ción de la Ley de Presupuestos y gastos 
públicos. ' . 

En realidad señor Presidente, en el pre-, . . 
sente año no ha ocurrido lo que en anterIO-
res, en que los gastos -hechos fuera de' la 
Ley de Presupue¡;tos han excedido al mon°' 
to del Presupuesto NaCIOnal. El año pasado 
v lüs años anteriores estos gastos se habíán 
hecho en exceso sobre la suma auto'riz~da 
por el Presupuesto, y después se pedía al 
Oongreso que aprobara una ley s~pl{)men" 
taria par:a gastos ya hechos. 

Ahora no ha habido exceso de gastos, por
que, en realidad, estos traspasos correspo~
den a inversiones que se hacen con determr 
nadas objetos, con fon,dos que han quedado 
sobrantes de ,algunos ítem del Presupuesto. 
Pero para efectuar estos traspasos no se 
ha seguido' ninguna de las normas que in
dica terminantemente el artículo 21 de la 
Ley Orgánica de :Presupuestos. Al ('feeto, 
dice este artículo: "El trasp,aso de fondos 
de un ítem a otro sólo podrá efectuarse 
can aprobación del Congreso". 

"El traspaso entre las letras de los ítem 4, 
"Gastos Variables del Servicio Administra -
tivo", siempre que se realice' dentro de ~n 

mismo. eapítulo, podrá ser efectuado, direc" 
tatmente por el Presidente de la República, 
sin necesidad de aprobaci6n o sanción le"· 

, gislativa. ' 
"Los traspasos a que se refieren los inci· 

sos precedentes sólo podrán efectuarse des"'; 
pués de .comprobar que el ítem de que ha
yan de tomarse los f'Ündos nO' está agotadÓ., 
Además, l:a petición debe hacerse por inter 
medio del Contralor General, quien debeÍ'~ ,', 
certifieat el estadó de los fondos de.< 10'& ú 

"ítem afectados, y exponer' por escrito su. 7 
dictamen sO'bre la procedencia del trasp8St/ 
pedido" _ ' 

y después rugrega oote artículo 21: , 
"Ni aún después deaprob:ados poi él 

Presidente de la República, o por el 0011- '. 
greso, se podrá dar curso a los tTasp84o~ 
mientras el Contralor General no haya te~' 
cibido constancia escrita de la aprobaCión", 

"Para el objeto indicado, la contabilidád 
fiscal llevará libros especiales referidos 8J 
número y letra de cada ítem. Las 8ubdiv)- .' 
sionesde cada letra de los ítem ,4 serán 
consideradas como explicacio~es ,del ítem 'f. " 
110 necesitarán ser conta:bilizadas ni tampo" 
cO' consideradas para los efectos de los trms
pasos y de la formación de la cuenta de in
versián" . 

En realidad, en el presente año se - ha 
hecho lo que en años anteriores, <> sea, St! 
han efectuado gastos antes de que fuerau > 

autorizados por el Congreso y despuésisl3 
pide la ratificacipn de todo lo hecho, cou 
el agravante ,de que en muchos casos no- S~ 
trata de 'suplementar ítem en 1()8 cuales lQ;;1 
fondo,s se han agotado o han .queq,ado esca- .~ 
ROS,. sino que se crean nuevos gastos que no ,! 
estaban consultados en la nomenclatura de 
la ley. 

Esto es de extrema gravedad y como 110 
quiero que quede establecido este preceden
te de que aceptemos lo que está hech,o, -fa 
que se traen para la ratificación: del Con" 
gres'o hechos consumados, como soñ 108. ~8S. 
tos efectuados sin su autorízación y sin que 
para efectuarlos se haya cumplide;> con las 
disposiciones de la Ley de Presupuestos, es 
que yo' no he concurrido a suscribir m. in· 
forme de mayoría de la Comisi6n de Ha
cienda. -

El señor Rodríguez de la. Sotta. _,- ,Me 
permite, señor Presidente' 

Me impongo sólo en este momento\ . 4e1 
proyecto que estamos estudiando y, desdt. 
luego, puedo apreci~r que en rel).lidad no se 
trata de traspaso's, porque traS~Qi ,co~o 
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,lo dice la palabra misma, es pasar un gasto 
de Una, a otra gIo~ del Presupuesto. Pero 
'en .el. presente caso no se trata de eso; se 
trata de sacar fondOs que no' se han inver-

,tido, de una' glosa determinada,para crear 
. ~losas nuevas. 

.. Esto no es traspaso, y para efeetuar' esta 
'9~eración se hábría necesitado dictar ~na 
ley de suplementos, para lo' cual es preci;;o 
-llenar una serie de requisitos que, están es
táblecidos ,en la Ley Orgánica de Presu-
puestos. 

Iie manera que en este aspecto estl,tlllOS 
Perdiendo toda forma al llamar ley de trw;;
,p8.80S a una ley que no es tal, porque en 
mu'chas de sus partes y probablemente en 
las partidas más importantes, es ley de su
'ple~entos, que, autoriza gastos nuevos ql:1~ 
Xroestaban. considerados en la Ley dePre
supuestos. ' 

;El señor ..Mdunate. - Y todavía gastos 
qu~ ya están efectuados. 

El señor Rodríguez de la, Sotta. -...:.. y to
davía gastos. efectuados; 

De manera que, eomo lo he hecho pl"esen
le muchas veces en el H. Senado, en reali
dad esto significa conceder una au!orizacióll 
11-1 Estado para pagar cuentas' pendientes y 
llopara hacer traspasos. 

, Esto lIl1é parece de suma graved¡¡.d, señor 
PreBidente. Por estas consideraciones y ad
hiriendo '& todas' las demás que ha -hecho ~l 
Honorable señor AlduIl,ate, voy a votar en 
eontra de este proyecto. 

EI,señor Martinez Montt (Presidente )_.-
Ofl',ezco ia' pala'bra . 
Otr.e2lco la palabr'a. 

Oerraq,o él debate. 
Si le parece al HOJ),orableSenado, d~ré 

p6r. ápr,o'bado en general este proyecto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.. - Que 

te' vote, señor Presid·ente. 

El señor Martmez Montt (Presidente).
~n votación este proyecto. 

El señor Secretario. -El seño'r fresi
len~ pone en votación si se acepta en ,ge
leral ° no este proyecto. 

-(Durante la ,,:ota~ll!). 
El señor Amunategul.-Voy ;a, vo~ar fa

'orableill'ente este proy~cto, señor ,Presi
lente, a pesar de que reconozcO la validez 
le lis observaciones de los Honorables se
iores. Aldunate Y Rodríguez de la Sotta, 
,4)0 en !'ttencióna la urgencia que hay ,pa-
'aejeetuare~voe gastos. ' 

,'\. '. 

El señor Secretario .-Resultado de la. vo
tación: 9 votos por 1& negativa, 1 por 1& 
a.firmativa, 1 abstención y 2 pareos., 

El' señor Marlánez Montt . (Presidente t.
Rechazado en géneralel proyecto . 

MIEMBROS DE LAS JUNTAS PERMA
NENTES DE CONOILIACION. - M:ODI

'FICACION DEL OODlGO DEL 
, TRABAJO 

El señor 8.ecretario. - Siguiendo en -el 
orden de la tabla, corresponde al Honora
ble Senado o,cuparse del veto opuesto. por 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que modifica el artículo' 523 
(515) del Código del Tr:ª'ba:jo. . 

El oficio respeétivo dice como sigue:' "La 
Cámara de Diput;ados ha tenído a bien 
aprobar las observa.ciones formuladas por' 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que modifica el artículo 523 
(515) del Código del Trabajo". ' 

El señor VideLa.. - 6 Está impreso este 
proyecto? . 

El señor Secretario. - No, señor Sép.a
dor. El oficio en que se comunica el veto 
del Ejecutivo a este proyecto de ley está' 
impreso, pero no lo eBtá el proyecto primi
tivo. 

Las observa·ciones en referencia consis
ten en reemplazar dicho proyecto 'por el si
guiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el inciso 2.1) 
del artículo 523 (515) del Código del Tra
bajo, por el siguiente: 

"L.as aspciaciones de p,atrone's 0- emplea
dores con personalidad jurídica tendrán de
recho a presentar listas en igualdad de con
diciones que los sindicatos patronales". -

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicaci6n en el "Diario ~i-
cial" . . 

El proyecto ~probado por el Congreso 
Nacional decía así: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 523 
(5~5) del Código del Trabajo, por el -si
gUIente: 

"Artículo .! .. Para la designación de los 
:miembros de la Junta, ,cada unO' de los sm
tlicatos y asociaciones de patrones, emplea
dos u obreros ,COn personalidad jurídica del 
departamento, tendrá d-erechO'a presen'tar 
al .Gobernador~ en el mes de diciembre de 

__ ~, ••• ~ __ .: • .L __ ~_~. _____ ~ ______ ~_.!~ --.....:...-_-
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cada año,. listas de' tres pe,:r$On~ con indi
cación de sus nombres, profesiones .ti ofi.:: 
C10S y domieilios d'el establ~cimiento en que 
tll&bajan o de que son dueñ't>s, y de' su 
edad". 

"En caso de no existir en el departa
mento estos sindieatoB o asociaciones, pre
sentarán las listas los sindicatos, o asociacio
nes provineiales": 
. "Artículo 2.0 Esta. ley regirá desde la fe
cha de su pub1i~ión en ,el "Diario OfI-
cia1". . 

El señor 1Wa.rtínez' lItIOntt (Presidente ),
En discusión general el proyecto'. 

Ofrezco la palabra. 
El señor·Prieto.--Qu:iaiera saber en qué 

consisten las modificaciones propuestas por 
el' Ejecutivo'. • 

El señor ~o.-Consisten en reem
plazar en el proyecto a que se aMha. de, dar 
lectura, el artículo 1.0 por el siguiente: 
,'{'Artíéúlo . ~. Reemplázase el ÍÍlciso 2'.0 

del artículo 523 (515 Y dei Código' dél Traba- ' 
. jo, por el siguiente ~ 

"Las asociaCi.onera ae p~tronea o, emplea
dores con personalid:ad jurídica tendrán de
reeho a, presentar listas en igualdad de eon
di:eion('.S que los sindicato$ patronales". . . 

El señor Torres. - Me parece conveDlen-
te enviar este proyeeto en iUffSÍ'me a. la Qo
misión de Trabajo y Previsión Social. 

El señor 'Prieto.- Es necesa:ri<t que co
nozcamos todos los antecedentes. 
• El ~eñ-or M'.a.rtíDez Montt (Presidente),.
Si al Honorable Sena¡d<t le parece, se 'envia
rá este proyectó 'a la. Comisión de Trabajo 
j Previsión Social. 

El señor VideJa,.-No está muy claro. 
;El señQr Martínez lVIontt (Presidente).

AcordadO'. 

OTORGAMIENTO DE BENBFIOIOS A 
DETERMINADOS EX OONSULES DE 

.~ON 

El señor Secreti&rio. - A contmua.eión 
figuraen'la tabla unproye'cto de ley ori
ginrudo en un mensaje del Ejecutivo so~ra 
ctorgalInient-o de ciertos benefici06 a los ex 
Cónsules de Elec'ción. 

La Comisión .a'e Relaciones Exteriores, 
con la firma de los Honorables señores .Ma- ' 
Zlh Walker y Reyes, expresa sobre el par-
ticular 10 siguiente: . 

"Honorable Senado: 
Y¡:¡estra Comisión de Relwciones Exterio

,res'ha estudiado un' proyecto' de, ley, mi
oiad-os en una M~nsaje del Ejecutivo, 'que 

establ~e que los ex Cónsules de Bleeciól1 
percibirán ~as retenciol1,eg legales correapólt':" 
_dientes,hasta el 31 de Octubre de 1945,108 
que siguieron prestando servieiosen ot~as 
fllllciones' dependientes de~ MiÍlist.erio.a de. 
Relaciones Exteriores y hasta el 31 de -di
eieÍnbr-e.. del miSllllo' año los que han queda~ 
do fuera del Servicio. , 

, Expresa el Mensaje que la ley N.o8,Da," 
de 24 de septiembre de 1945, suprimió en, 
su artículo 29 los cargos de Cónsules 'de 
Elección contemplados en el artíeuli>40 del " 

. decreto IJrgánico N. o 402, de 4, de aros-" 
to de 1932, que refundió las disposiciOile8 
legales vigentes sQbfe organizaCIón del '](i~ , 
nisterio de Relaeiones Exteriores yde lós . 
Servieio's Diplomaticos y Consular. . 

Que con motivo de la supresi~n .-indica- . 
da, que afectó a setenta Í'1lD.cionarios 'q!1-e 
en dicho earácter de Cónsules de E1e~i6n_ 
prestaban se,rvicios en el ext1tanjero, alj!x-, 
nos de ellos fueron designa.dos CónsuléS: ' 
Particulares de Profesión de Tercera. tfti
se, otros pasaron a formar parte del pe~ 
Dal de Planta de la Sul>secretaría y,' :Croal, 
mente, los restantes quedaron fuerª, 4el'ser. 
vieiO'. ..~ 

. Hace presente el Mensaje que no ob,stan~, 
te que estos funeionarios"cesaron legalmen" 
te en sus cargos en octu'bre de 1945, )pif 
que han quedado fuera del Servicia eonti- . 
nuaron a cargo de lasOfici~s .respecti~as~ 
desempeñando en el hecho funciones, '1ias
ta el 31 de di<liembre del mismo año, r~6b 
por la cual el proyecta los a.utoriza ~, 
percibir las' retenciones legales co~n:. 
dientes hasta ~l 31 de dicie~bre de dicho, 
año. , 

Vuestra Comisión considera q.ejustiCia 
esta iniciativa de ley y, en consecuencia, os 
I'ec(}mienda su aproba.cion en los siguientell . 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. Los ex Cónsules de Elee
eión :que, con motivo 'de lo dispuesto por. el 
artí-culO' 29 de la ley ,N.o 8,283, han ¡p,do~ 
destinado'g a prestar servicios .en el Mi¡¡ig. 
terio de Relacion~ Exteri(}res, pereibirán, 
las retén clones legales establecidas en el ~- ~ 
tícul046 del decreto orgánico N.o 402, has
ta el 31 de octubre de 1945, y los que 'han 
quedado fuera d,el Servicio" hasta el 31 de, 
diciembre del mismo año." \ " 

)Ji gasto' respectivo se deducirá. ile la _-, 
'lor entrad'a fiscal prov~iente' de la apli-, 
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~.:: ,0IIir.iá .1 :OU8T~ Alaneel Corumlar éi8:1f- tiv4) al ~ldón ÚDiec1 ._ la Al:nladaNa-
~":liWq _Ja.1ey N.O' i,2M. eieilaL 
~; '" ,... ~l ~ooe de} btmefiei~ a qu~ lie • .,e- El proyeet& del Bjeootivo dice como .i 
~:t;"'e el melliO 1. {) se reqlle1'u-á 131 dletaelQn ~e : 
:~:;:,., ufleelei& SlIpl'emo que determin:e 9,~e ".A.Ttioulo 1. o- MQdifíease la ley N.O 
[', ' 1_. ~nSl1les .oe E}eeción tendrán Q.&Ye- 7,161, de 20 de enero de 1942, en la forma 
!:¡" ea.. a este henefi~io e11 unO' u otro .te los que a 'conti:nuaewn se mdiea: . 
L: concePtos y términos indicados. a) Sustitníyese en el artículo 152, el pá
~;, Alta ley regirá desde la fecha de su p~. rrafo comprendido en el inciso: "para la 
ri:Wiea0iÓll elll: el <'Diario Oficial". ' 'Armada", por el siguiente: 
~> El seño:t l,Wart:.ínez J4on" (Presidente).- "Para. 1a.Armada. _ Por el Dil"ector 
~?. ~sión gen-eltal y partieular el infor- . "General Id,e los Servici~; Director del 
It~,'" 4le la Comisión. ," Personal, un IComan'dante en Jefe de 
~~:!' :~() la palabra. ,. Apostad~ro y un empleado superior de 
l;~t :al.8éñ01' Ortega.. ~Pi~'cx la pala~I'a, señor" las ram~ d~: .AQ:~isJ;ra.ci.ón, Guarda
f,!,. ~nte. " almacenes, Técnieos o:Meteorólogos, se
~1, Por .la~eetUra que he o~do~cre? qU? el "gún sea la rama qu~ se esté califi~an~o". 
~", f~la.lento que se mdlca no tiene h) Agréganseal. artlculo 176 los slgUIen
~: .• tividad en l()s hechos, ya que se pro'- tes ineisos: 
~::,: ' .... iMputar este gasto a la mayo~ entra- "Los O:fici~les Ejeeqtivos, perte.uecientes 
r~~"d_ .cQl p:ro\>"eniente de la a:plic8ic1ón ~el "al Escalafón Unico establecido en el in
~~¡_~ .Aránece} {ron.slillar, en Cly,CunstanelillS "ciao precedente, que sigan el servicio de 
f;h'9'Je, eGlmO sabemos, no' kay entradas en ex- "Máquinas, estarán sujetos,en cqantó a 
H'~ ~()"b:re 11) calculado en el P1!'esupuesto "su carrfrª pr~relüY:a' y ~' los. requisioos 
~: de ~ N3Ciól'l. Por el contrario, la Comisi?n "pal"a s~ ascenso, a las normas estableci
?i MUta d~ Pl'et;u.puestos comprobó que eX1S~ "das en los artículos 37 a 43 inclusive de 
~í .tía un déficit apreciable. Sin embargo, se "la }lresente ley. _ 
, habla de :$n!putar este gasto a la mayor en- "Aodemás, para· ascender a Capitáh d~ 
t, ~ de un Ítem cua:1Jquiera. " Navío se r,equ,iere haber hecG10 Ourso de 
¡~;\(Jreo,cji!le &1 proyeeto infringe el preeepto "Esta.do Mayar, con resultado final sa1¡is
,¡} '~na} de que todo' gasto debe ser "factorio, en los grados de Capitán de 
~; ~~te fi1l8nciade. " CorbAta Il Fr8igata. 
i" .. del' Ald:un.a.1ie.- Estoy de, acuerde "Se faculta a S. E. el Presidente de la. 
~ el HeAol'a:&le señor Ortega en que ~ay "Reppblica para dictar la reglamentación 
'~' b.'y. previamente el financj·amie)fto "correspondiente".' . 
di& ~ JJJ.'{)y.ee,tl), que no ha s-ido informado Artículo 2.0- La presente ley empeZtará' 
p.ót'.JIa, f]om~ de Hacienda. El señOr Se- a regir desde su publicación en el "Diario 
nádor tiene 'razó.Q. al decir que esta forma Oficial", 

.' de· h&ilciar un proyecto de ley no se ajils" El informe de la.comisión de Defensa 
0, fa a¡ l'a.$ fl~iei&BeS consti.tucionales. Nacional, suscrito por los Honorables se-' 

'. ~F lIL»tine& 1I000ü (Presidente).-· iÍo:res Cl'~'Zat, Guzmá.n, don E1eodorO Enri
,j'SuSeño'ría hace indicación para qUe el que, y ,Muñoz Cornejo, diee como sigue: 
.proyect~ sea enviado a la Comisión de Ha- "Honorable Senado: " 
,ciendaf, Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

;. El señor Ald1lDa.fle. -- Sería procedente. ha con,siderado el ;proyecto de ley iniciado 
El seijor Ma.rtíuez Montt (P:resid~nte~ . .,- ,en ~n Mensaj,e de S. E. el Presidente de la 

, ~ J. parece al Honorable Senado, el pro,.. República,que modifica la ley sobre nom
.. '.,,~c.lG se enviar~ a la, Comisión de Hacienda. brami~mto,. rMluta:rniento y ascens~ del 

~~Ql:'d3do. personal 'de las instituciones de la Defen

~"4l!aAF.N 'f1NWO BN LA A:ft¡MAJ)A 
lfAClOlfAL . 

sa Nacional N.o 7,161, de 20 de enero de 
194;2'; en la parte Q,ue $e :refiere a la eem'
posiei~ de la Jun~, Oa,lificadora. de Em
pleados Civiles de la .Al"Dlada.y. a 10$ :r~,W· 
sitos para el ascenso de los Oti'cia,tes Ejéeu
tivos,p~rtenecien,t~ al Esca;l&f6n tJ::Q.ic~ 

" ar1íí~td'o m ~e· la: rey elta.~, dÍ$pUfQ 
la Iu.sMn'< jrio~~ cltll'u.: ,bm .. <le &ft-
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dal~ Ejecutiv($ e ln#tlllierófJ d~ la Anna
da a médida' de los RlreetJéoS' de los Guar-

'dlamarmas Ejecutivos que egresaron 'de la 
Eseutílá Naval a contar desde el l.ede ene
ro de 1941," a Ím ·de que en. def:iJútin •• 
eonstltuya una sola planta . yun solo EIr 
calaf6n de Oficiales Ejecutivos. 

Al disponer está !ngión, tantó tiempo an
helada por un importante sector de la Ar
ruada, la ley no estableció los requisito$ que 
deberían eumplir los Oficiales Ejecutivos 
pertenecie,ntés al EIIeal*fón UtlÍC(), paft na 
a~cens()s a los grad~ superiOres. Sólo COn
templ6 en los artículos 27 a 36 los requisi.':' 
tos de ascensos para íos Oficiales Ejecuti
vos y en los artíeulos 37 a 43 los requisi
tos de ascenso para los Oficiales Ingenieros. 

Para supsanar esta situación, el Gobier
no, teníeuoo presente que los Oficiales Eje-

. C'utivos del Éscala:f6n UniC() pueden optar, 
en los principios de su carrera ~ la espe
cialidad del servicio de Cubierta (Artille
ría, Torpedos, Oomunicaciones, Navegación" 
Submarinos, etc.) o a la del Servicio de 
,Máquinas (:Máquin~s y Calderas, Combus
,'tión Interna, .E¡lectricidad, Construcción 
Naval; etc.), propone en la letra b) del arl 
tIculo 1, o del proyecto en estudio, una dis
po"ición por la cual se establece qUe aquellos 
of.íciale.sque sigan en' el servicio de Má
qij.inas, estarán ,sujetos, en" cuanto a su ca
n"era progresiva y a los requisitos pan 
~l asc.enso, a las mmmas nOl'1II1aS estableCI
das para los Oficiales Ingenieros. 

Además, se propone l~ modificación del 
artÍeulo 152.ae la misma ley, en' el inciso 
referente a la composiei6n de la Junta Ca
lificadora de' Empleados Civiles, en orden 

la t'l:;tableeer que torm·ará parte de ella el 
"Director. de 108 ServiciOl" de la institu
('¡ltu y no, como lo dice el texto vigente de 

. dicho' inciso, por el Director del S~vicio 
respectivo. ' 

Esta enmienda tiene por objeto conlor
ÚHl'r Jos términos de la ley a la organización 
aetual de la Armada, en la que se creó la 
D~I'écéión de JOlJ Servieios. 

Te/a ,Comisió>n cree taittbién conveniente ín
C'oll'j!lorB1" en la Junta CalifieadOl"a. al ''Di.' 
rector. dé l~' Senieiei', péro sin que para 
~n~ sea ñecesarro ~)iiDinar al "1)ireet&.l' de} 
B'~)¡'\Jieí() re8:peet.i.v~'. ' 

Pé'l" ftltmo, ~ fadltAé a; S. E. el Pre'li .. 
iJlen!fte' dé' la R.e~.1ie8 )&-,a, dictar la, retla'" 
lllentlleión C'or:reBpondient&. 

Debido' a . que ~9 \ID." f~tad· r~titil
d~na.} del PreaiavJnte· ,de M BepltíbliO&l 4i4-

tar los reglaínentQB que crea eónn.l'lidtQ 
pata la ~j~b.éi6n de 131 leyéB¡' ~Ntr. 00.:. . 
misi6í1 ha estitna& inneteSati() este me •.. 

Vuestra Comisión, impuesta de estos o
tecédentéB, tiene el h®or de He()Jbélidato.. 
la. aprob-aeión del Mensaje ~n estad., .. 
las -siguientes modificaciones: .. : 

. .i 
Redactar el inciso tereero -del artieulo 1.0 

~n los términos que a continu~ci6n le ift~, 
dican: . 

"Para la Armada.- Por el Director '<U-: ... ~ 
neral de los Servicios, Director del PeriJo· 
nal, Director del Servicio respeétivO', un 
Comandante 'en Jefe de Apostadero y 1m 
Empleado Civil Superior d~ la rama () ea'" , 
pecialídad del servicio a' que pertene~á'~f 
calificado". 

Suprimir en el inciso 5. o de.} 'artí'culo l.'0t 
la frase: de la presente ley. . .; 

Suprimir el último de los incisos dél ar-" 
tieulo 1.0". 

El señor Martínez lttotltt (Preaidente) . ..-· 
Bn discusión general y particular el' pró" . 
yccto, con las modificacioues Pr<xPue8tÜ, 
por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci6n, daré por aproba

¡~o el proyecto, en la 'forma pro-puesta pittt' 
] a Cotnisi6n. 

Aprobado. 

TRASPA80 DE DIVERSOS ITBM DJIl'" 
.. P'.RES11PtIM'1'O 

El señor Ortega.':"- Pido la palabra, .efh>t' '. 
Presidente. . 

EIs.eñor Marlínes Xontt (Pré«idénte) ,-
Tiene la palabra Su Sf!ñom. . 

El señor Ortega. - El Honorable Senado 
acaba de rechazar el proyect&' 86,bu tr4il
paso de di'fersos ítem dél Presupuesto de .; 
¡a Nación. Se tuvo en vista,para eh. la . 
<'ÍNlUnstallcia de que nO' tOf:h, el éo~ 
llel proyectO' merecerí. la ealiñeaci6n a. 
traspasos, fleg'Ún el alcancé de esta pafao?a, 
dentro d~ la Ley Orgánica de' Prénp\l~ 
tO$. 

En realidad', ;11' pállt.B el pr~eeto eS: efH" jlj. 
tivamen'te de trasp8sÓI, ., DO de~' ~ 
de ítem; por 10 que, én mi é~f·et lIr 
nÓra~ SéftadQ/ ha M6errido ea UJl\ ~ "al 
l':eehazar el! . .".ey~to en' .\:¡1b~" . 
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.. $u : consecuencia,asilándome en el ar
.,' ,tíeulo 104 del Reglamento, formulo indica

ción para reabrir -debate sQbre este proye~-
too ' 
, El señor Duriñ.- Esa indicación requíe-

,l\é .. UnaIJi~dPara ser aprobada. . 
. El señ rtega.- La indicación debe 
votarse. ". , 
· 'El señor Ma.rtínez Monti (Presidente) . .,
La consulta sobre re apertura del debate 
· debe . !hacerse en la sesión si-guiente, según 
el Reglamento; de manera que se votará en 
la sesión especial a que ha sido citado el 
Honorable' Senado para él ludes próximo. 

GASTOS DE FUNERALES DE MIEM
· BRoa DE LAS FUBRZAS AlUtIADAS 

.EI señor GTove.- P.ido la palabra, señor 
fresidente. ' 

El señor Martínez Montt (presidente).
Tiene la palabra Su Seiíoría. 
. El señor Grove.- Hay en tablauu pro~ 

yecto de ley, que está impreso en el bole
tín N.o 10,797, deipachaido por la Honora
ble .Cámara de Diputl:\dos, sobre pago de 

, los gastos de funerales a miembros de las 
. Fuerzas Armadas. Oomo este proyecto data 
dé 1940 Y consulta de sólo dos artículos; 
creoque,podl'Íamos tratarlo ahora. 

El señor Guzmán.- Es muy breve, señor 
Presidente. 
. E~ señor Martínez: Montt (Presidente).
Se dará lectura al proyecto a ,que acaba' de 
.aeer referencia el señor Senador. 

El señor Seeretario.- "Artículo 1.0 -
Los funerales del ,personal -enumera;do en. 

, -el artículo 9.0 del decreto COn fuerza de ley 
número 3,743, de 10 de diciembre de 1928, 
y los del per9ÜmtI de reclutas y reservistas 
de la Fuerza Aérea. Nacional,que fallezca 
por enfermedad o accildente .ajeno al servi
cío, durante la permanencia en las filas, se
rán de cargo fiscal. 
. Para 'cumplir con lo dispuesto en el inci
"60 anterior, eada Unidad podrá disponer 
en cada Caso, hasta de un mes del sueldo 
co.rrespondiente.a la asimilaei6n señalada 
:en',el menciondoarti<culo 9.0. 
"Bi' de los gastos d'e los ,funeralesquedá: 

" algún sobrante, éste será entregado por la 
Unidad respectiva a los asignatarios legí~ 
tiriioo&:.del eausante-en elomenestahlooido 

'efir:',er'árticll};o50 d-eldéerétó corifu.erz-a de 
, 1~1':iJifune'Í'b~3,24S~ h' . " " , .,' 

i. i(:*tti~O~>~.~' -El·gá~to'.'q1ie;'d~1llRnae ~I:, 
(;,;jmmplm%htd" delái;dispos~ioneS de~"est8¡ 
ti' "1 

ley se imputará.. a los respectivos ítem de' 
pensiones del Ministerio de Defensa Nacio-
nal. . 

Articulo 3.0- Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

La .Oomisi6n informante expresa lo sí- , 
guíente: 

"Honorable Senado: 
"Vuestra Comisión de. Defensa Nacional 

ha estudiado un proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de DLputados, 
que establece una asígnaci6n de funeral e! 
para algunos miembros de las FUerzas Ar
madas que falleí'lcan por enfermedad o ac
cidente ajeno al servicio, durante- áu per~ 
manencia en las filas. 
, La ley de Retiro y Mont~Í&s de las 

Fuerzas de la Defensa Nacionrul, aprobada 
por decreto con fuerza de ley N. o 3,743, de 
26 de diciembre de 1!}27, <\Stablece una asig
nación de funerales para los miembros de 
las Fuerzas Armadas que fallezcan en actos 
del servicio, e i¡gualmente' para aquellos cu
yo fallecimiento no se deba a un acto det-er
minado del servicio, pero siempre que éste 
ocurra durante su permanencia en las filas . 

W benefrcio de la asignación para fu' 
nerales no se extiende, sin embargo, para 
los alumn'os de las Escuelas Militar, Na
val, de AViación) de Arm86i del Ejéreito, de 
Pilotines, ,ni pa:ra los I}()nseriptos, apren
dices o reservistas de las Fu'erzas .Ama; 
das, cuando éstoo no' fallecen en actos del 
servicio. 

El proyecto. establece la asignación de 
funera~es: :para $te !perslonal .cuando SlU 

muerte ocurriere durante su permaneneia 
en las }"'uerzl:ts 'Armadas, en atención es
peciaJmente, al elevado porcentaje de fa
llecimifntos que se ha constatado que ocu
rren durante la conscripción a que están 
obligatoriamente sometidos los ciudadattolll 
en las" diversas ralna6 de las :F'uerz!lsde 
la Defensa Nooional. 

Estos gastos de funerales, que, por tra
tarse generalmente de personas de esca
sos recursos, 10.;1 han venid·o !laciendo, des
de hace tiempo, las distintas unidades con 
sus fondos deecoI!omras o con erogacio
nes de su propio personal, se ha estimad!) 
que deben ser de' cargo del Fisco; razón 
por lit· cual el Ejoonti-vo inioió el proyecto 
en informe, ,que fué'apyobádopor la Horro..: 
rab.'l:e'·¡(Yámal"á·Jlé :Di¡)utado~.d' ,_., :<' ..•. 

'U1 Oom~ión~ cree 'que de1)e'i'llceptarae- el 
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proyecto, y ~ propone su aprobación c~n·, 
la .soia modificación de redactar la parte 
fina.f del a1'tículo 2. o, como sigue: 

" .. , se imputará a los respectivos ítem 
de pe~OD.es del ~pue8to del Minis-· 
teMo de Hacienda". 

Sala de la 'Comisión, ~ 24 de julio de 
J.946. . 
. . AcordadOi en 6'eSión de fecha de ayer, con 
a.sistencia de los señores: }{llÍÍoz Cornejo 
(Presidente), Amunátegui, Bórquez y' GnZ.
mán.- (Firmad.o): Manuel Muñ.oz. Corne
jo, E. E. Guzmán, A. BÓrquez". 

El señor Martínez ltIontt (Pr,esidente). 
- En discusión general el proyecto, en la 
f.orm:a propuesta p.or la Comisión. 

Ofreze.o la palabra. 
:El !Señor Guzmán.- ,Me permite, sefi.or 

Presidente!· . 
Es . para decir, soJamen~, que la Comi" 

I sión cambió la imputación que venía en el 
proyecto de la Honorable Cámara. de Dipu' 
tados porque l.os ítem de pe~iQl1'es' sólo 
figur~n $ora en el PrelSupuest.o, del Minis
teri.o de H8Icienda . Ya n.o existen ítem ·de 
pensiones en el Pres.upuest.o del~iniste
rio de Defensa N a~.onaL 

El . señor :Martín.e.z Montt (Presidente). 
- Ofreze.o la. palabra. 

Ofrezc.o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n.o 'Ele pide v.otación, lo. daré por aproo 

bado en general. 
Aprobado. 
S(}lieito el asentimiento de la Sala para 

entrar a Su diseusión particular. 
Ac.ordad.o. 

-:El señor Secretario da lectura. nuev~· 
mentJe aJ. a.rt. 1, o . . 

El señOT Ma.!t.ínez Montt (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 'la palabra. 
Cerrad.o el d.ebate'. 
Si n'(}, se pide votación, daré por aproba

do el artículo 1 . .o. 
Aprobado. 

. El s'eñ.or ~tario.- El artículo 2.0, 
con la modiñeaeión propv,esta por la 00-
misión, dice como sigue; 

"Artículo 2. o :El gastjl que demante el 
cumplimient.o de 1'8$ disp.osicion~s de e6ta 
ley ~ imp'utará a los respectivos ítem de 
pension'8s dleI Presupuesto del. Ministerio 
de Haeienda" . 

El señ.or MartiJiez ltIontt (Presidente). 
-En discusión el artícnLo 2.0.. 

Ofrezco la palabra. ' ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate., 
Si no tJe pide vota-ción, daré PC>! aprob&~ ~, ': 

do el artículo, con la modificación pro
puesta por la Comisi6n. 
Aprobado. 
-El señ()l' Secretario da lectura. al ~. 
3.0. 

El señor M.a.rtínez Momt (Presidente).· 
~En discusión el artícul.o 3 . .o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n(} se pide votación, lo dar& por ~ro-

bado. . _. 
Aprobado. 
-Queda despachad.o el proyécto .. 

DESIGNAOION DE REPlU'ISEln'~ 
DEiL SENADO A.NTIB EL CONSEJO Dma 
INSTITUTO DE FOMENTO MINERO B· 

INDUS'1"RI.AL DE TAltAPACA 

El señor Seeretario.-. &tá pendienre 
en la tabla l'asiguiente consulta. del Viee". 
pret;idente Ejecutivo deJ. Instituto de Fo .. 
mento. Minero e Industrial' de Ta.rap~. 

"ReÍ.: Designación dce C<)fisejero ante eL 
Institut.o de Fomento Minero· e Industrial 
de Tarapacá.. , 

Iquique, 13 de diciembre de 1946. 
Señor Presidente': 
Con fecha 2 de .octubre de 1945, el in

frtascrito envió a· esa H{)n,()xableOám~ 
de Senadores, ~ o.ficio en. que secoxnllJ1i-· 
caba a S. S.,. para l.os fines legales del 

. cas.o, que el señ.or Oarlos R.ubke Serqj 
C.onsejero de ~te, Institut(\,' designado po:¡:-
esa alta 'Oorporación Eln sesión .celebrada; el·' j 

21 de diciembre qe 1943, nmobramiento. 
transcrito a eSta instítuciónp(}r oficio ~~o . " 
877 de 22 de diciembre de ese año, 'había ter.. '., 
min'ad.o su.perí.odO' legal y se so.licitabaque 
esa Cámara se dignara nombrar a su te
presentante en el Consej.o de este IIl6'titut& 
de Fomento. . 
.. C.om.o hasta ~a fecha no se ba proc8$1ido-
a haeer taI designacin por la· Honorable .. 
Cámara, me permito reiterar nuevamente . 
a S. S. la necesidad que existe en ello par. 
la buena mamha de las actividades adminis
trativas de esta insti:llución, pues actual
mente no existe quórum reglamentario p~
ra que pueda celebrar s~iones el Come-
jo. , . 

Por int(}rma.eio~ pa1'ticolaJ"~ propor . 
ci.onadas al· infrascrit.o poralgun.o.s seiíorea 
parlamentariOlS, he tenido conocimiento de 
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que si no se ha procedido a tal designación 
'ea .porque s~habríaeonsi.de~~\')! por es~ 
,CoJ:pera,eión 'que la a.utQorlZaClOn co~cedl
'<lit por la Ley 7,200, de EmergencIa. ~ 

;: : Presidente de la República para determe 
, n3r la composición' de los Consejos, :qo lo 
; '~':~'U1taba para determinar Ia dUl'lWión d,el 
'<:ar~o d,e Consejer,!) y. que aún en el supues
to de que dicha ley concediera esa facul
tad al Pr~;;iden~ de la República, la de-
terminación del Jempo de duración de ta
les cargos no Po<il,rla opera;!.' con efecto re
traactivo, de modo-que el pel"Í<odo iniciado 
,conanterforid8.d a dicha ley d,eqería compu 
tarse de ,acue'rd,ocon l~ disposicionet del 

,Estatuto ÚTgánico de la Imtitución. 
, Si' eSta fuera la razón para no haber 
llecho hasta ahora tal designación P9l" ee.'a 
:p:qJ).'o'rable, Cámara, tme permito o~serva~ 
eon todo TetSipeto a S. S., que las Clrcuns 
tancias 'mencionad'as en tal consideración, 
serían diversas en ia actualidad respectQo a 
la ¡p,tuación del repreaentante de esa alta 

,Gu-:porAci6n ~ relaeión con ~ l}ill'Íodo le
, ,,,al en el dej\elllp~ño de su, cargo de Co:c
, sejlt4"~ de Mte' I~stituto de FO]llento. 

IIBn efeeto el aeñor Carlos Rubke Se
ny, fué designado Consejero. de' esta lUir 
tituciótt por esa Honorable Cámara en se
$iónd~ 21 .de Qieie:p¡bre de 1943, Qo sea, su 
período se inició con posteriOl'idad a la fe
,.ha 'en' que" e:p¡pezó a regir la ley de Emer
:rucia -21 de julio de 1942-- y en te.les 
ti~ullf>'tancias SU per\íodo' legal en el men
cIGnado cargo sería de dos I\ños, de con-

'fQrmidad e.on 10 dispuesto en el Art. 5. o 
deJ p. F. L: N.o 13!5224 de 20 de sep

, ,tlem.bre de 1942. 
En., c()nsecl,lien~a, bll (¡jeriodo legal del 

¡', dol" 'OarlQ8 :8ublce Serey COIDQo Confleje
ro de este In'Stituto en representación del 

',Hf>nOl'aMe Senado habría terminado el día 
'fU de diciembre de 1945. \ 

, ~ Muerdo con 10 expuesto., me permito 
reiterar a esa Honorable Corporación la 
petición, mencio.nada acerca de la nec~si
da.d imperiosa que existe, de designar co.mo. 
OoD.sejero de este Instituto. a la persona 

'que debe representar al Honorable Senado. , 
Saluda'muy atentamente a S. S. 

(Firmado): GuiUennó Sander O. 

:vteepr~de. Ejecutiv()Í. 

, Al señor Presidente del H. Senad9". 
'1iU señor Ka,rtínez Montt (presidente),~ 

~i ,le parece al Honorable Senado, se en
este asunto en consulta a la Cona:-

" 

sión de CQonstitueíón, Legislación y Justicia. 
Acordado. 

SUSPENSION DE LA INEMBARGABILI
DAD DE LOS BIERS RAlOES GRA. VA
DOS' EN FAVOR DE INSTITUOIONES 

DE PREVISION y OTRAS 
:mI señor Grove.- [, Me permite la pala- ' 

bra, señor PreS:dente ~ 
Queda en la' tabla U" proyecto de ley que 

consta de un solo artículo, aprobado por la 
Cámara de Diputados e informado pOr la 
Comisión del Senado que suspende, para 
ciertoscasOls, la ill,embargabilidad de los 
bienes raíces. gravados en favor de insti
tucion,es de previsión y otras, , 

El señor JtodrigueTc de la Sotta·- ¿ E.itá 
en la tabla? 

El señor &úzmá.n,- Sí está en la tabla, 
en el último lugar. 

El señor Ka.rtínez Montt (Prooidente) ,
En discusión el proyecto que indlca el Ho
norable señor Grove. 

El señor Secretario.- El proyecto deispa
chado por la H. Cámara de Diputados dice: 

"Artículo. 1.0 La inembargabilidad de 
los' bienes gravadOs en faVOr de, institueio
nes de ,previsión,fomeuto o crédito, y que 
'ffitablezcan sus leyes respectivas, se ,entien
de suspendida respecto de 'los 'Créditos ga
rantizado con gravámenes o .prohibiciones 
constituídoo Mn autorización de las mig-
mllfl instituciones. , 

Artículo 2.0 La presente ley regirá des-
dela fe'Chade SU publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El informe de Conú.ión~ expresa lo 5:
guiente: 

"Honorable Senado: 
Con fecha de 25 de junio ppdo" se ha re

mitido en informe a esta Comisión de Cons
titución, Legislación y Justieia, un pro
yecto de ley aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, según el cual la 
inambargabi1:dad dé loo bienes raíces gra
vados en favor de instituciones de previ
sión, f<;lmento o crédito, y que 'establezcan 
SUs leyes respectivas, se ent:ende suspen
dida respecto de 'los créditosgarantizadol! 
C8n gravámenCt'i o prohibiciones constituf-: 
dos con autorizac~ónde la'a mismas institu
ciones. 

Vuestra Comisión conisidera convell:ente 
y equitativa esta ini.dativa de ley, que t:e
ne por objeto permitir al acreedor, cuyo 
crédito B~ hayaconstituído con autoriza"' 
eión de la respectiva institución de previ
¡¡ión, fomento, etc., en favor de la cual e~ 

, I 

I 
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deudor tenga gravado un bien raíz, hacer 
valer su derecho por la vía ejecutiva y del 
embar'go en caso de no pago del mismo. 

De lo contrario, la autorización otorga
da por la institución, de pTevilSión no tiene 
sentido e importaría una burla para el nue,
vo acreedor, guien no podría ejecutar su 
crédito sob~e dicJlO bien del deudor. 

El proyecto no p~rju9.ica en nada a las 
instit.uCÍones de previsión,' porque ellas tie-' 
nen y conservan sus créditos prefer:entes, 
y, por el contrario, favorece al deudor de 
dicha institución, quien, de este modo, pue
<le recurrir al crédito, ofreciendo en garán
tía el propio bien raíz gravado en favor de 
ésta. ' ~ 

Por estOlS motivos, vuestra "',Comisión os 
recomienda la aprobación del proyecto de 
ley en .informe, en 10stérminOlS en que vie
ne formulado, y con la sola modificación 
de sustituir las 'palabras del articulo 1.0, 

que d:cen: " .. , se entiende sus~endida",') 
por las siguientes: " ... no regir~" .,',,~; 

Sala de la Comisión, a 3 d~ julio de :~ 
1946.- B. Wa.lker La.rraín.- M:a.nuel Mu~<"'ii 
ñoz Oornejo.- Humberto Alva.rez. Suá.reB.; '~i~ 

El señor Martíne2:: Montt lPresidente)'.- ','tl 
En discusión general y particular el pro.,~ 
yecto, en la forma propuesta por la Co~ ..•. ~ 

mg:::: :~ ~~~~;:: . ;'.'.~.! .. 
Cerrado el debate, ,:: 
Si no se pide votación, daré por aproba.'<~ 

do en general y particular el proyecto,en: ... ~ 
la forma propuesta por laOomisión,' ''¡;~ 

Aprobado. . <";"J 
Se levanta la sesión. . C;¡~ 
-Se levantó la. sesión a las 19 hOlU.:! 

~'4\ 

~;~ 
Guillermo Riva.deneyra. ~.~ ,~J 

Jefe de la Redacción, ' 

; .. < 



• 


